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S E Ñ O R . 

1 ^ > ^ ^eg^ ^ manos üñ Papcí 
tí v - y T ^ impreíTo en figufá de Memorial ^ y coil titulo 

| J P̂Ĵ  de Reprefentacion 5 que fe llama afsi : íDefenJa 
* ̂  ¿"'Me (fteprefentacion, que hace el (DúBlot Don 

punto de ^urí/dkdon $ que penis 
en iSaU dé GoViem $ entré el ^Verendo AY^pbifpo de 

Compofleh > y Colegio de San Clemente de Tajfaníeí de la Ciudad de San* 
tiago, 

% Efta Rcprefentácioñ ^ aunque fe dirige cñ el fobreferitó a 
V.A^ no habla en la realidad con el Cóñfejo. Si hablara, ó fi ha--
blára con el Confcjo folo ^ Yo me guardada de deívanccerlá j pór-^ 
que ella mifma rae ahorraba efte trabajo. Su infübñáncialidad ^ fu 
ignorancia íuma ^ la miferabie pobreza de todo ^ que feboía por to
das fus coyunturas s la futilidad y y aün la extrávaganciá de fus ra--
ciocinios; eldeíaliño verdaderamente bárbaro ^ o defgrenádo*, y aquel 
prurito pueril de amontonat citas impertinentes ^ arráílrando con 
impiedad ^ y con violencia do^rinas defencajadas. Todo efto5 Seño^ 
es tan vifiblc en el fufodieho Papel ^ que fobtán al Confejo Real 
de Caílílla todas fus foberanas luzes (menos la natural) para cono
cerlo a la mitad de la primera ojeada. Pero es el cafo que eftas 
Rcprefentaciones de molde, con cubierta para V. A. ( hablo de las 
Reprefcntaciones ^ que fon como la de el Dodor Quiroga) no tá$, 
fuele leer el Confejo j y las leen los que no tienen elle Don, ni ios 
otros dos fus Colaterales. 

5 Por efto, y porque eí mencionado Papel es tilia Satyra cjtl 
tono de Memorial \ y Satyra facrilega y por lo que tira a ajar el fum^ 
mo r^fpeto, que, por todos títulos, fe merece la Sagrada Perfona de 
el Iluftrífsímo Señor Don Jofeph Yermo Santibanez ^ digñiísímo 
Arzobifpo de Santiago. Y por lo que mira a mi Perfona | e¿ üna 
Satyra zonza, pero fummamente perniciofa; porque ella compüefta 
de ilegalidades y calumnias, impoíluras y ficciones3 fálfedades, (men
tiras , era la exprcfsion, que rigurofamente la correípóndia ? pero 



me contiene d rcípetc a V . A.) Digo 3 Señor, que por eílos moti
vos me ha parecido conveniente no difpeñfarmc eñ el trabajo de 
reíponder á efe Papel Y con reflexión dixe trabajo j porque verda
deramente lo es la precifsion de refponder a Papeles como cftc > jr 
mas en quien tiene algún deíeo de aprovechar bien el tiempo. 

4 Añadenfe á cito las circunítancias exteriores de el Author: 
Porque, qué importa , Señor, que el Doótor Quiroga, de puertas 
adentro ^ como dicen, refpedo de los que le conocen (aunque no 1c 
traten mucho) paffe por uño de aquellos pobres hombres^ dignos 
verdaderamente de la compafsion Chriitiana a quienes el demafia-. 
do aprehender los hizo olvidar el difeurrir ? Qué importa, que en 
quanto Colegial , huvieíTe fido defterrado de el Colegio ^ y de la 
Ciudad de Santiago ^ por íentencia de V . A. atento á los infig-
nes méritos de Perturbador 5 y reboltojo ? Qué importa, que en aten
ción a los mifmos didados , con algún ribetillo mas 5 le hu
vieíTe privado perpetuamente de voz adiva, y paísiva , uno de los, 
mas prudentes y mas fabios, y mas experimentados Vifitadores, que 
tuvo en años paflados efte Colegio ? Todas eftas fon excepciones do-< 
meiticas y ignoradas de los mas > y fabidas de muy pocos. 

5 En el fuero de la Calle aparece el Señor Quiroga con el 
titulo de ''Doctor , como fugeto de molde y y perfona que anda en 
Eílantes. Ha tres años, que pafso a eíTa Corte a imprimir : tiene 
en ella abierta tienda publica de Efcritor. Fuera de íu famofo I n 
dice á las Obras de el Señor González,que ya dio a luz, eftapu
liendo para la Prcnfa dos Tomos, que han de hacer inatiles quan-
tos halla acra fe han eferito fobre el Derecho C i v i l , y Canónico» 
Con efta mifma exprefsion fe 1© previno el mifmo Dodor Quiroga, 
con finceridad Chriitiana, á cierto Librero de eíla Ciudad , poco 
tiempo antes de emprehender el viage de Madrid. Encargóle mu^ 
feriamente (ponderándole, ya fe v é , la importancia de el fecreto, 
que le confiaba) que procuraífc defprehenderfe, quanto antes pu-
dieííe, de todos los Libros , que paraífen en fu Oficina , pertene
cientes a las dos referidas Facultades, aunque fueífe vendiéndolos á 
menos precio. Porque le hacia faber , que él iba a Madrid con el 
ánimo de eftampar dos Tomos, que ya tenia digeridos, los qua-
les, no bien fe publicarian,quando harian arrinconar, b defterra-
lian a las Boticas los Libros todos de Leyes, y de Cañones*, por-
:que en ün folo Quiroga encontrarían los Inititutiftas fus Vinniosi 
los PaíTantes fu Gómez 5 los Abogados íu González , y Salgado j los 
Señores Coníejeros íú Covarrubias ? y todos hallarían a l l i , no ya el 

cuer-



cuerpo , fino el alma áe los dos Dércdioá. Efta fubílantLi d í m en
tonces el D®dor Qairoga al Librero de Santiago j y ello mifmo re
petirá aora fiempre que fe ofreciere porepe hago juicio , que en eñe 
particular no havra mudado de condición* 

6 Pues , Señor 9 quien viere un Papel dirigido á V. A. s firma-, 
do de un Hombron de cfte tamaño} encarando con la Sagrada Per-̂  
fona de uno de los primeros Prelados de eftos Reynos 3 y maltra
tando la mia , hafta deípedazarla , qué ha de juzgar? fino 3 que eí 
filencio es confefsion j y lo que en el difamen de los mas adver
tidos paíTaria por deíprecio julto^en la aprehenfion de los mas ler
dos ( fon eftos los mas ) fe interpretarla a triunfo , b a convenció 
miento. 

7 Digo , pues vque por eftas razones me pareció indifpenía-
ble el falir Yo también con mi poco de Cpnrra-Repreíentacion, ha
ciendo vifible a V . A. que la de el Dodor Quiroga , es acrehedora 
de jufticia a la piedad, y a la laftima de todos ^y no merécela fo-
berana atención de V. A. Eíto por dos .razones : La primera , por
que en materia de Hecho, miente todo quanto puede mentir: La 
fegunda porque en punto de Derecho, diíparata todo quanto puede 
diíparatar. 

8 Seguiré al Dodor Quiroga , defde el T i tu lo , hafta la Con-
clufion de fu Papel, por todos fus párrafos, y números1, fin fati
garme en inventar otro methodo. Y ante todas cofas fuplico reí-
petofamente al Coníejo,fc digne difimular la frefeura de mi eftilo, 
improprio á la verdad , y forailero en mi genio, y quizá menos opor
tuno para hablar con V. A. pero confieífo ingenuamente, que el Papel 
de el Do¿lor Quiroga me ha puefto de eíte humor ^ fin poder Yo 
refiftirlo, 

PRIMERA PARTE. 
P K E L fíECHO S E M 1 E K T B T O D O Q J A N T O 

Je puede mentir* 
1 r | 'RES impofturas, ó tres falfedades contiene el Titulo, 

M ó la Cabeza, que pufo á fu Memorial el Dodor 
Quiroga. Primera impoftura : Llámale ^Defenfa , y 

Ofenfa. Segunda falfedad : Llámale Legal , y es llagd , no folo 
por las ilegalidades que contiene, que fe convencerán á fu tiem
po i fino porque claramente es el tal Papel , primero contra la 
Ley de Dios, y deípucs contra todas las Leyes humanaso Tercera 
íiientira: $)ke, que es foke punto áe ]unfdicción, que pende en Sda de Go
bierno 3 entre el ^erendo Ar^bifpo de Smiago 9 y elColegio de San Límente, 



1 - . Q . ..... , . % ^ 
Es falfo 5 Señor ^ no hay tal pendencia 3 "ni táf plinto ^ ni tal licígíó* 
El Reverendo Arzobifpo de Sanriago no há exercido ado alguno 
de Jut i ídidon contenciofa en el Colegió de S^n Clemente. Jungue 
m purece fuera irregular (fon palabras de el Señor Fifcal eñ la refpuefta, 
de remifsiGn a V. A. defpues de viftos los Autos) en dicho Jr^pkt/pOy 
haliandofe d Colegio en el e/iado ya expnffado j y per tur lado con las grabeé 
inquietudes que re/uitan 9 y que cada dia ^ con ajamiento de algums de fus Indi* 
Vtdim') y aun de los ]ae^es peales ¡for cumplir las peales Ordenes de Ju Mú*> 
gftad fe tban experimentando ^ E L Qj/B ESTE ¥ 0 % $¡ TXSSJSSB 
A r O M A % A L G V U A ( P % p n D E H C U > para Mr fi podia confegm U 
conteniente quietud^ y mas con Terfonas Ecleftaflicas % aunque fuejfen Colegia* 
les 5 y efpeáalmeníe en materia efpiritual, fohre ajamiento de Perfonas Ecle-* 
(taflkas por Écle/ta/ticos, Haita aquí las palabras de el Fifcal de V. A. eit 
fi i Refpuefta) ó Didbmen. 

10 ínfierenfe de ellas muchas confcquencias poco favorables 
al Papelón de el Dodor Qairoga. Las demás faldrán a fu tiempo. 
La que por aóra hace mas al cafo ^ y la que primero fe deduce es, 
que el Reverendo Arzobifpo no tomo por Si providencia alguna^ 
amíque,no parece feria irregular ¡que /o»J¿íj/7e. Pües fi de los Autos confta, 
que ni la tomo 3 ni exercib por Si el menor aóio de Jurifdicción enet 
Colegio de San Clemente , a qué propoíltp havia ¿¿ fer el Pleyco 

fh re (Punlo de ^urifdicciont 
- i i Buelvo a decir j Seííor ^ que no es eíTe el Punto que Ü 
controvierte. El Punto, ó Puntos > que fe litigan ^ y que la fabia jufti-
íicacion de V. A., há de decidir , fon los figuientes. Primero* Si ct 
Dodor Don Antonio Phelipe Sandino ̂ y fus Patcíales hicieron bie% 
o mal en difponer contra mí unos Autos j b una Caufa clandeftinaj, 
fin forma y fin orden 3 fin derecho, forjando en ellos quantos delitos 
fe les antojó imputarme, fiendo ellos mifmos los Juezes^los Te í -
tigos, y los Acufadof es, fulminando fentencia de privación de Becca^ 
con circunftancias fumamente ignominioías ? 

i z Segundo. Si la voluntaria > ó forzada dexácion j que Yo 
hice ^ de la Becca, con noticia de eftos atropellamientos ^ que íe me 
prevenian ^ y que no era fácil evitar de otra manera ^me quito el 
derecho de bolver a recibirla , quando el mifmo Colegio me brindo, 
me combidb , me folicitó eficazmente con ella j eftimulados algunos 
de fus Individuos, con el Señor Redor adual, de los julios remor
dimientos de fus conciencias ^y de el unánime didamen délos gra
ves Theologos, Seculares, y Regulares y con quienes lo confultaron j 
los quales todos concordemente fueron de íentir , que no havia otro 
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arbitrio para cubrir lá torpeza de los ííl¿réibk^ efcañdalofol pro* 
cedimíeiltos de el Dodor Sandino 3 Presby teio b y .fus Coligados > into-'. 
Icrablemente denigrativos de mi Pcrfoña | y Familia? 

1 5 Tercero. Si la Capilla en que fe detérmiñó por plütaH^ 
dad de Votos la reintegiadón de mi Becca fué legitiiM? 

14 Quarto. Si el Dodot Safedino 3 PresbyterO, y fu Gavilla^ 
con el titulo de Redor > que entonces tenia > hizo bien 3 b mal en íacac 
de el Archivo y ó Arca 3 que llaman de Comunidad 3 b mis Pruebas 3 ó 
otros Papeles 3 y juntando el Colegio á Campaná tañida 3 con áísiíten-
cia de Secretario publico 3 echarlas 3 b echailos en una hoguera 3 qué 
cftaba difpueíla enmedio de el Patio ; y notificar immediatamente a ios 
Familiares § y Criados de el Colegio 3 llamados también para lá mayoc 
folemnidad de lá referida quema publica 3 que no me tuvicílcn pór Co^ 
legiál de Sáñ Clemente hácieiido Ada 3 de que ño pudieíTe fer admitid 
do al honor de la Becca ningún pariente inio dentro de el quárto gra
do y dando noticia de mi privación por Carta .circular á lás íglefias áá 
Eípaña* 

t < Eíiós fon 3 Señor 3 los Puntos capitales 3 que fe litigan en el 
Coníejó; y no el Punto de Jurifdiccioil de el Reveíeiidó ArzóbiípOi 
pues la que ha exercitado coii algünos de mis Colegiales 3 folámentc; 
í c le pudietá difputár en liigláteitá I y lá que acáfo fe le pudiei a dií^utar 
en Eípáná y ó en algüii otio Réyiid Cácholico 3 ciertamente no la ha 
exercitado. Pero el Dódó t Quiroga bien füpo loque fe hiz0 3 para 
iiacer fu negocio 3 huyendo el cuerpo á la dificultad, y poniendo un 
titulo tan odiófo l aunque tán fiilfó 3 á fu Papel. Si lá inocencia, y can-í 
didézde el Dodor Quiroga notüvierá rilas titülós que efte3no havia 
4e eftáf tan calificada, como efta, (y con müchifsima íazon) entre to* 
dos los qüe le conocen* 

1 é Entra el Dodor Quiroga en el numero primero con eílá 
claufula Magiftral: Antiguá es la fméníion áe los Ordkafíos [obré conocer, dé 
los Colegios i Y para hacer a eftápréténfionjb verdadera 3 b pretendídá¿ 
las prüebas de antigüedad: Í?»Í///̂ Í/O algunos exemplós de los Colegios Mayo* 
tes ^ Gy?//^ (fin temeridad fe pueda áíTegücar 3 ^ua íl los tuviera pre^ 
fentes 3 no los omitifia) /oto refim él que en iguales dreunjiandas acmtecü 
en el íokgjo de Sántkgo Alphéo dé la Ciudad áé Santiago} por lós años de 
: i 6 ^ 4 Jobre la reintegra dé un Colegid expulfo pot aquel Loiegio $ en qm J t 
interefso tamo el muy ^eWmdó Ar^óbifpo (Dún Bray unan Antonio dé Monroy^ 

-que pretextando hartos mottios e/firitmles y y dé eLJtrlitm de {Dks j pafsó ' )Á 
fulminar Cenjuras contra d Ú^eBorde tí Colegio , Clérigo Tresbjtm^y con eféÍ0 
tmtegrar en la 'Becca aí de/pojado* Qué tódo por los Sema de H i ©tí-

B lew 



f 
/fjQieCafiilla ^kJeddrmn nnh y y Atenido por éfeBúdeJurifSicdoné Hafta 
aquinueitro Dodor» 

17 Y ciecrá la foberana comprehcnfion de V.A. (y aun qual^: 
quiera lo creerá también) que todo lo que aqui fe dice fes y ni mas,' 
ni menos, como el Doctor lo refiere ? Porque donde era imaginable 
avilantez tan oíTada y que mvieílc desfaclio para mentir enormemente 
á V.A, en un Hecho publico 3 y notorio y de que pueden aun deponer 
algunos millares de Teíligos en Santiago $ Pues, Señor^ el cafo eŝ  que 
lo que nadie fe atreveria á prefumir y la malicia ^ ó (lo que es mas ve-
rifimil) la nimia docilidad de creederas de el Dodor Quiroga lo há íz* 
bido pradicar. No como quiera contiene una falfedad el referido He
cho y fino muchas falfedades. Permitame V.A. que las vaya contando. 
Dice y que el Reverendo Arzobifpo fulminó Cenfuras contra el Redor 
de Santiago Alphéo^ fretextanio 'bmas motaos efy'mtmles, y de el fetVí* 
do de ÍVÍQS, Una falfedad y o dos falfedades en una. Las Ceníuras no 
fueron contra folo el Redor ^ como parece, que lo fupone el Dodor 
Quiroga , fino contra, el Redor y y contra los demás Colegiales aporque 
todos confpiraron en la expulfion de el Sugeto y cuya reintegra preten-* 
dia el Reverendo Arzobiípo. Fuera de ello ^efte no pretextó Vanos Jftd 
íbos efpirkuaíess antes con toda expreísion los excomulgó , porque fe 
tefiílian á obedecerle en el Auto de Reintegración, que tenia decretado. 
Dice mas nueílro Doólor -y que el Reótor era Cleügo Tresbytero, otra fal
fedad. Si habla de lo que fué defpues el Redor y que era entonces y tie
ne muchifsima razón y y aun dice poco j porque no folo í\xc Clérigo 5 y no 
folo fué /Pre.éyterQ y fino que fué Obiípo , y Arzobifpo jpues á laíazon 
de los ruidofos cuentos de el Colegial expulfo ^ era Redor de el Cole
gio de Santiago Alphéo el Excelentifsimo Señor Don Phelipe Gil Ta-
boada. Pero quando era Redor , no era Presbytero y y aun dudo íi era 
Clérigo. Aquel Sagrado Orden le recibió algunos años defpues, fiendo 
ya Canónigo de la Santa íglefia de, Oviedo. Pero no, importa j al Dodor 
Quiroga le acomoda ariticiparle el Presbyterato al Señor: Taboada j y 
yá que no tenga talento para ordenar bien un Papel y quiere tener el 
conluclo dei ordenar mal á un Redor. Concluye ^ aílegurando , que 
el Coníejo d¡ó. por nulo ̂  y atentada todo lo obrado por el ^clDermio Ar~ 
%obí/¡,o. Y ello es tan cierto ^ como haver declarado el Confejo y que el 
Colegial defpoííeido, eftaba bien reintegrado^ mandándole niantener 
en la poíTefsion de la Becca •) y contentando fe, por lo que miraba á la 
fatisfaccion de fus exeeífos , ó travefuras, con fentenciarle; á una ga
lana reclufion de algunos dias en íu Quarto. Vea V. A. fi fe neceisi-

^ ta talento de fingir ^ para poner en pie tantas falfedades ea tan pocos 
renglones, PuetS 



rf$ Pues aun nó dixe k principal BitraTuponiciido ^ que en 
el Hecho paííado de Fonfecacon el Señor Monroy) ccpairrieron iguales, 
circun/landas ̂ u c en el Hecho a^lual de San demerite con el Señóí 
Yermo. A efte fin pone de fu cafa aquellos ribetillos 3 que llevo ya 
apuntados en el numero antecedente. Porque fi con el motivo de la 
reintegración de el Colegial Clementino ^ fe excomulgo al Reñor 
de San Clemente j con el motivo de la reintegración de el Colegial de 
Fonfeca fe excomulgo al Redor Fonfequino. Siaquihuvo pretextos ef* 
pífitmies, y de el mayor ferVido de (Dios, para excomulgar al Redor ¡ los 
mifmos pretextos huvo allá. Si en el lance de San Clemente hay un 
Clérigo Presbytcro excomulgado ^ en el lance de Fonfeca huvo tam
bién excomulgado un Clérigo Presbytero ^ aun antes de fer Clérigo 
Diácono. De donde legítimamente fe concluye > que fi el Confcjo 
dio entonces por nulo , y atentado lo que executb el Señor Monroyi 
t i mifmo Con fe jo debe dar por nulo , y atentado lo que pradicb el Sê  
í o r Yermo. Si los antecedentes fueran verdaderos , la confequencia 
no parece podia fer mas legitima. Pero aunque la fdfedad de aquellos: 
queda baftantemente defeubierta *, todavía me ha de dar permilTo V* A* 
para que haga vifible, aun á los ojos de los voluntariamente ciegos> que 
la que el Dodor Quiroga llama igualdad de árcim/iancias ^ no ^vi^ác fer 
diferepancia mas opueíta. Eilo no fe puede demoftrar y fin hacer el co-* 
tejo de uno y y otro lance ; y efte cotejo no fe puede hacer fui dar una; 
breve noticia.de uno 3 y otro Hecho. Daréla ciñendome quanto me fea 
poísible. 

H E C H O D E F O N S E C A . 

^ ^ ^ ^ l E R T O Individuo de eíle Colegio cometió algunos de^ 
\tit!jí litos (ó juzgo el Colegio, que los havia cometido)dig* 

nos , 0 en la realidad (b en la eftimacion de el Colegio) 
privación de Becca, Juntófe la Comunidad legítimamente 5 deípue^ 
lubftanciada la cauía r y leída en Capilla publica y por unánime con-

fentimiento. de todo el Colegio, b de la mayor parte, fe pronuncib fen* 
tencia de expulfion. Apelo ei Delinquente al Reverendo Arzobifpo, fu-
poniéndole con Jurifdiccion competente. Admitib el Reverendo Ar* 
•^obifpo la apelación. Dib por nulo lo obrado por el Colegio, hacien^ 
•dofelo faber al ReíStor, quien declino Jurifdiccion ^ y no obedeció k 
fentencia de el Prelado j como ni fe rindió a fus Cenfuras. El Revereíif-
do Arzobifpo ^ juzgando atropellado el decoro de fu Dignidad y y 4e t 
preciadas las penas Eclefiairicas^ refolvib hacerfe obedecer a viva fuerza. 
Pafsb un dia íu Provifor pexíonalmente al Colegio , acompañado de fu 
fe ^ ' TxU 
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9 
Tribunal Eckíltflkb y y de mucíu gencé afinada Los Colé|kleá ecrra-
ron las Puertas, y fe hicieron fuerces dentro de la mefma Cafa» Intento-
fe la irrupción por los de afuera j refiítieronfe vigorofamente los da 
adentro: huvo de una, j otra parte muchos trabucazos j huvo también 
algunos heridos de entrambas partes* Finalmente > la Comitiva de ei 
Provifor^ que fitiaba el Colegio ^ forzó las Puertas > deñrozandolas: 
entroíe adentro con las armas en la mano vcogieronfc algunos Cole
giales y los quales fueron arreftados en la Cárcel publica ^ y conducidos 
á ella con mucha triunfante algazara en el trage de ceremonia dq 
Manto y y Becca. La Univeríldad, que en lo material eñá incorporada 
con el Colegio 3 y en lo formal y el Colegio ella y ó debe eftár í ubordi^ 
nado á ella 5 tomó cfta caufa por fuya > y la Excelentifsima Cafa de 
Monterrey j Patrona ^ y Protedora de efta Univerfidad 3 también íú 
interefsó en lamifma Caufa. Dieronfe agrias quejas al Coníejo ^ po'c 
lo que miraba á la invafion de el Colegio y infracción de Puertas, y 
ajamiento afrentólo de los Colegiales 3 miembros de la Univerfidad.: El 
Confejo dio por nulo y y atentado lo obrado por el Reverendo Arzo-
bifpo, en lo perteneciente a eítos tres puntos. Pero en quauto a la 
reintegra de el Colegial deípoííeído , confirmó enteramente la Senten-í 
cia de el Prelado, refitlmiMt (como dice el Dodor Quiroga) el dsmh$ 
de Propriedad, Halta aqui el Hecho de Foníecá* Vamos aora al 

H E C H O D E S A N C L E M E N T E . 

10 / ^ \ M l T I E N D O los ántecedeíites a mi figurada depóficíoil^ 
^^^T que fon largos y y fe tocarán con mas Oportunidad 

- * en el difeurfo de eñe rPapeÍ, lo que h 
mente al cafo para el cotejo y fué lo figüiente; 

z i Tocado 3 y apretado el Scoor Rector.prefente Don Mánüel 
Bermudez j Cleiígo Presbytero > y Sugcto timorato dé los remordía 
mientos de íu conciencia y por haver concurrido , aunque inculpabld^ 
mente 3á ios lances de mi pretendida expulfion j fiendo Nuevo , mal 
inftruido y y poderofamente violentado j luego que fe vio en el Oficia 
de Redor ^ felicitó reparar mi crédito y iniquamentc atropeEado 3 y el 
crédito de mi Familia. A efte fin > precediendo varias confultas, t e í o h 
vio reintegrarme en la Becca vy porque receló con buenos motivos^ 
mi confentimiento^ para obteneiie 3 íe valió d^ los xiledios mas eficár 
ces , y Sugetcs mas poderofos, que me hicieron reiolver , facrificand® 
mucha repugnanda , a no refillirme icón tal 3 que la reincegracion fe 
hicieffe por los modos üias decorafos á xni Perfona 9 y mas .conformes 
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9 
á Leyes, y Conñitucioncs de el Colegio, Afsi fe pradicb i junco Ca
pilla el Señor Redor ; afsiftieron á ella quarro Colegiales 3 los únicos, 
que á la Qizon cenian Voto j porque Don Félix Pérez Porrúa eftaba ac
tualmente privado de Voz aóliva, y pafsiva , por fentencia firmada de 
todo el Colegio. Hizo el Señor Redor fu propoficion i opufieronfe a 
ella dos Colegiales j los otros dos ^ en cuyo numero entraba la Perfona 
de el Señor Redor , la admitieron , y votaron por la reintegración. 
Hay Conftitucion expreíra,de que en cafo de igualdad de Votos3 fe efte 
ala parte que favoreciere el Voto de el Señor Redor : con que votando 
dos á favor m i ó , y dos en contra, fiendo de los primeros la Perfon i , 
falib á favor de la reintegración la Capilla. Hizoíeme luego faber la 
refolucion de el Colegio: eftimcla 3 y admitíla, deípues de algunos 
dias, y diferentes lances, que conftan de los Autos y y de el Informe^ 
bolví efedivamente á veftir la Becca, y con ella fali firviendo al Señor 
Redor por las Calles de Santiago. Amotinaronfe lo¿ Colegiales de la 
parcialidad opuefta^ y pradicaron intolerables vejaciones, y violcnciasj 
por evitar otras mayores^nos vimos preciífados el Señor Rector ) y Yo 
á retirarnos á una Poífada. Mientras tanto los Avanderizados crearon 
nuevo Redor 3 fortificaronfe en el Colegio, hicieron Plaza de Armas á 
cfta Santa Cafa , y cantaron el triunfo por Santiago con infolente 
algazara, 

zz Noticiofo iú Reverendo Arzobiípo de eftos defordenc?, 
por quexa 3 que le dib el Señor Redor legitimo 3 en nombre fuyo 3 de 
Pon Jofeph Rodríguez de Ülloa 3 afsimifmo Colegial 3 y en nombre 
mió 3 fabiendo^, que el Capitán 3 el alma 3 y el efpiritu de ̂ f t o i , y de 
otros mil efcandalos ruidoíos3 era el Dodor Don Antonio Phelipé 
Sandino 3 Presbytero 3 de quien por otras partes 3 y en aíTumptos muy 
diferentes 3 tenia muy agrias 3 y muy authorizadas quepis; le mando 
llamar 3 para advertirle , como le advirtió i paternalmente fus deiorde-* 
nes ; y no queriendo acordarfe el Reverendo Arzobiípo de que era 
Prelado 3 de que era Principe, de que era Señor cfpiritual, y temporal 
de Santiago 3 y de que el Dodor Sandino era un pobre Clérigo, fin mas 
circunftancias 3 adornos 3 o recomendaciones en linea de Eclcfiaftico, 
que la de Sacerdote fimplc 3 íujeto, como tal 3 y fubdir® de él Reve
rendo Arzobiípo , en vez de emplear el orden , el precepto , la ame
naza 3 y aun el caftigo y como podia, uscffolamente de la fuplica 3 y de 
el ruego ; encargándole con encarecimiento r que rrataífe de emmen-
darfe^ que reftituyeífe al Colegióla paz 3cómo podia, y debíaj que 
dicífe fatisfaccion al efcandalo publico de la Ciudad 3 deponiendo la 
cnemiftad3el odio, el encono, la rabia, y el furor3 cjue en todas 
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ocafiones mañifeftabci contra nú Pcrfona i que tratafTe de reparar c¡ Kow 
ñor alevoíamente deftrozado de mi Familia y en la verdadera^ ó afedadá 
quema de Pruebas y en fin , que hicieííe llevar á debido cumplimiento 
la legitima Capilla , en que íe me reintegtó en la Becca , de la qual5 
ó fu furór me havia defpoíleido, ó mi templanza me liavia hecho de t 
poííeer. ni . 'ÍÍ..-3;LÍ oviniun o .• ^j-nb. 2ui> ¿0150 20!; CAKM^O^ ^ h ú - í 

x 3 Efto dixo el Reverendo Arzobifpo al Dodor Sandino \ pero 
efte Eclefiaftico, olvidando las obligaciones de la Corona , y áun de el 
Criima 3 dcípues de rener defearo, y aífadia para decir ficha a facha á 
fu Prelado y que por lo que miraba á la reintegración de mi Becca y y 
cuentos de el Colegio ^ habíajfc /a Señoría llti/injurna con mi jq/eph !Pheiipe9 
Mercader de efta Ciudad, y Hermano íuyo vexecutó puntualmente to
do lo contrario , de lo que el Reverendo Arzobifpo le previno , det 
componiéndote de camino con exprefsiones de la mayor diífonante 
irreverencia contra la Sagrada Perfona de el Prelado. A efte tiempo íe 
atropellaban unas á otras en el Tribunal de el Reverendo Arzobiípo 
las quexas contra el Dodor Sandino y y fu parcialidad agavillada. Que-
xabaíe el Señor Redor legitimo , de que le tenían injuftamente def» 
poííeido, é indeceRtemente preciíTado a la incommoda recluíion de 
unaPoíTada , donde eftabafin Manto fin Becca ., fin ia Ropa interior 
de fu Perfona , fin la de iu Cama y enteramente á merced agena y aun 
para dexaríe ver en laPoííada con alguna decencia-, haviendofe apode
rado violentamente los Amotinados de todo quanto encontraron en fu 
Qiiarto. Quexabafe Don Joíeph Rodriguez de Ulloa, Colegial Nuevo, 
de que le tenian impiamente encarcelado en la prifion mas eftrecha; 
fin permitir ^ que le vifitaífe Períona alguna ^ ni aun SugetosReli-
giofos de la primera authoridad y y condecoración $ que lo íolicitarom, 
negándole aun la communicacion por eferito con fus miímos Herma
nos y vecinos de efta Ciudad i y executando la alevosía r contraria aun 
al mifmo Derecho Natural 3 de interceptar los Papeles que ertos eícri-
bian al pobre encarcelado J y remedando iu letra 3 refponderlos al ayrc 
de íu antojo 5 fuponiendole didamenes y máximas, y opiniones tan age-
nas de razón, como contrarias a fus verdaderos fentimientos. Quexa
bafe mas el milmo Don Joíeph , de que la rigurofi prifion de el troni
co ^ en que dia y y noche le tenian y llegó al exceífo de no permitirle fa-
lirde él en todo el tiempo de Semana Santa, fin dexarle libertad para 
cumplir con la Parroquia en el dia feñalado por Conftitucion y con e t 
cándalo piadofo de toda la Ciudad^ que igualmente fe compadecia de 
el Paciente , que de los Agreífores , aunque era muy diftinto el motivo 
,de la cpmpaísion. 
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14: A eftas qnexás Iiavian precedido otms muchás 3 ya de d Se-i 

íof Redor, Cleiigo Prcsbytero , de Don Jofeph Rodríguez . y inias. 
Clérigos, qué fomos ambos de menores Ordenes 3 en quienes el Doóióf 
Jandino , y fu Quadrilla havian pueito violentamente las manos, 
maltratando al Señor Redor, injuriando afrentofamente al Señor Ro
dríguez 3 defpedazandome a mí el Manto con Tkeras 3 y Navajas > ha
ciendo defpues esfuerzos para íofocatme: ya de un Familiar de el Cole
gio ^ afsimifmo Clérigo Presbytcro , que por haveí dicho en ocafion 
oportuna: Que ( i e/tando éí celebrando el danto Sumficto de U Mijp 3 ert.ara 
d (Do8or Sandmo (a la fazon ya excomulgado publico , y vitando ) no 
frofigmia el SaotficiQ , ha/i a que elexcomuígido fe fdiejfe \ Don Félix Pere25 
Poi nía 3 coligado infeparable, y principal inftrumento de las violen
cias de Sandino, defpues de haver tratado al buen «Familiar de Zoco, 
honacho, y mentecato / f in reípeto á fus Ordenes Sagrados \ y defpues de 
aíTegurarle con facrilega oífadia : Que en talca/o él le hanu j¡»oJ¡r ir U 
Mida , ayudándole d ella con un buen caratm^o : para que en alguna maneta 
correfpondieíTe la crueldad de las obras a la impiedad de las palabras, 
el dicho Don Félix ^ y fus Compañeros recluyeron efedivamente al Fa
miliar, el qual tuvo la felicidad de efeaparfe de la reclufion ^ aunque 
con bailante riefero. Ya de el Doctor Don Manuel Cálvelo . Juez de la 
Qiiintana, y Sugeto recomendable en elta Ciudad j quien > por haver 
pueilo en execucion las Reales ordenes de íu Mageílad en punto de 
Levas , regiftrando efe Colegio de San Clemente , como fe havia 
pradicado con las demás Comunidades de Santiago, fin exceptuar la 
Santa Iglefia Cathedral *, no folo fué gravemente injuriado en fu Per-
íbna , oyendo de. el Dodor Sandino , y fus Parciales ^ y efpecialmente 
de Don Félix PerezPorrua^palabradas^y claufulones malignos, de fuma 
preñez ^ y de la mayor defemboltura j fino que paffaroná denigrar 
atrozmente a fu Familia, por los mifmos monltruofos términos que á 
la mia, haciendo Ada, que fentaron en el Libro publico de Capilla, 
f ara que jamas pudiejfe entrar Colegial en efle Colegio pariente a!gunoen quarto 
grado de dicho (Don Manuel Cábelo , Alcalde Mayor ¡y J ie^ de la (¿umtana. 
Y a , en fin , acumulandofe á todas eftas quexas las de la Ciudad y que 
expreífamente depuró á fus dos Comifíarios de Leva, para que fueflen 
a darlas de fu parte al Reverendo Arzobiípo 3 pidiéndole fe firvieííe po
ner en razón el defenfrenamiento de aquellos Colegiales y en cuyo de-
feóto teniarefueltola Ciudad dar cuenta al Rey decanto efcandalofo 
deforden. 

2- 5 Hallandofe el muy Reverendo Arzobifpo con tantas que
xas publicas, y con .otras muchas ocultas ̂  fobie los procedimientos 
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nada Chriftianos de el Do£bor Sandino »y de fus Aliados v no pudicn-
do 3 ni en conciencia, ni en jufticia > ni en caridad difiniularlos mas, 
como Padre > como Paftor ^ y como Juez de EclefialHcos no ^xemp-
tos, refoivio tomar alguna providencia efediva para fu eficaz remedio* 
Mando , pues, comparecer en fu prefencia al Dodor Sandino, yô rw î 
de excmmtm mayor l au fententU , fot convenir a/si al fertiao de 'VÍOS ¡ y 
iien e/piritudde /a ¿i/fTM. Y no haviendo elle comparecido dentro de el 
termino feñalado , dio orden al Cura de la Parroquia 3 para que el dia 
figuiente le publicaííc , encargándole que fe paílaífe primero por el 
Colegio , y dieífc noticia de efte orden. Pero como ni aun afsi fe dieífe 
por entendido el Dodor Sandino > paífados los términos de el Dere
cho 3 le hizo fu Iluftrifslma declarar de participantes > y el Dodor San-
diño 3 en lugar» de comparecer , para fer abfuelto de las Cenfu-
ras, fe fué á Madrid , fin duda , que a declinar junfdtum de ellas ante 
V . A. 

z6 Algunos dias de^ues fe repitió lá mifma diligencia de el 
comparendo con Don Francifco Soraoza, Clérigo de Menores , y 
Redor, que fe llamaba de el Colegio de San Clemente. Pero efte 
defprecio igualmente el comparendo, y las Cenfuras. Verdad es, que 
en efte deíprecio fué muy coníiguicnte a fus principios; porque no mu4. 
chos dias antes havia acudido con una famofa Petición ante el muy 
Reverendo Arzobifpo, pidiéndole : Que como tal je tnhibieffe de proceder 
contra el DoBor Sandtm y porque aunque efte era Sacerdote ^ y fu Ilu/irifsima 
Ar^pbifpo 9no conocía mas Superior que d V. A» Y es cierto, que fi un Sa
cerdote , por que es Colegial, no reconoce mas Superior, que al Con-
fejo \ uno , que no es Sacerdote , aunque íea Clérigo, que es Colegial^ 
y que fe llama Redor, ni reconocerá mas Superior, ni íe dexata ligar 
de otras Cenfuras, que délas de el RealConfejo de Caftilla: Con que 
el Señor Redor de fobreferito Somoza, aunque en defeftimar las 
Cenfuras de el Prelado, no procedió , ni como buen Jur i í t a , n i 
como buen Theologo, ni como buen Chriftiano fupuefto el in^ 
tolerable necio error de fus principios ̂  íe porto i lo menos como 
buen Lógico. 

a 7 Movido a compafsion el muy Reverendo Arzobifpo , co
nociendo el laftimoíb desbarato de aquellas conciencias, y Cabezaŝ  
y teniendo prefente lo que en la Gonftitücion 81 . de mi Colegio 
fe le encarga, pide , y ruega, hablando de la Vifita annual, por eftas 
palabras: 7 queremos, que de la Sentencia de el Vifitador no hayga lugar ¿ 
ninguna apelaaonyO reclamacm >i?c* Pero queremos > que fi ¿ todos los Co-
legales por lo menos d las dos partes de ellos 9 ¿o cargo de. el jmmento% 
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les pareciere ^que afgana Vt/ita es pernkio/a $¿ en alguna manera perjudicial ai 
Colegio 5 fe pueia apelar de ella en nombre de el Colegio, y tener recuvfo a la 
(̂ erfonade el Señor Arzobifpo de Compoftela$d quien encarecidamente pedimoŝ  
que informado de los pretenfos agrarios de el Vifitador, con áiligmda 9 pero 
fin figura de juicio, prosea lo que mas le pareciere convenir d la tranquilidadB 
y bien de el Colegio, fobre lo qi al le encargamos la conciencia, Digo^ Señor, 
que movido de aquella laftima r y acordandofe de efta Conftitucioni 
íeíblvio , finalmente , el muy Reverendo Arzobifpo paffar perfonaU 
tríente al Colegio a informarfe de tanto deforden, á enterarfe de lá 
Yerdad 3 ó de la finrazon de tanta quexa d remediar 9 con diligencia , fer& 
fin figura de juicio j tanto e/candalo, 
\ i 8 Afsi lo executo el muy Reverendo Arzobifpo la manan A 
de el ¿ia primero de Junio 9 cafi dos mefes defpues ^ q̂ e Sandmo^y Somô a e f 
taban notificados ¡y excomulgados ¿y foco menos de quatro me fes defpues que fe 
haüia hecho la Capilla, y refuelto mt reintegración. Aquella mañana , pües, 
pafso fulluítrifsima al Colegio de San Clemente,fin mas eftrepito^ 
i-uido , ni acompañamiento , que el de un Capellán, un Pagc, y fu Se-» 
crctario de Cámara, para que certificaífe lo que el muy Reverendo Ar~ 
2;obifpo pradbicaba, 6 dexaba de practicar. Embip delante de fí á Doa 
Manuel de Hermida , Afsiftente, y Juñicia Mayor de efta Ciudadj 
con un recado al Colegio , avifandole de que íu lluftrifsima iba á i n 
formarfe de el mifmo Colegio junto en Comunidad de ciertas co
fas , que convenían al ferttiew de (PÍOÍ. Como un quarco de hora deC* 
|3ues de el recado de el Afsiftente, llego el muy Reverendo Arzobifpo^ 
4 quien baxaron a recibir dos folos Colegiales, Don Feliz Pérez Porrua, 

y Don Jofeph Rodríguez de Ulloa, á quien , co/i el receló 
que tutfteron de que 7o fueffe alia (fon palabras de cí muy 
Reverendo Arzobifpo en el Informe a V . A.) habían 

facado aquellos días de el Tronco» a donde le Subieron cruelif* 

Jnformedc el 
Eevcrcndo Ar 
xobifpo. 

[mámente dos mefes. 
Subió con cftos dos Colegiales al Redora! , que encontré 

lecho una a/querofa Sala de Me fon ; pregunto por el Redor, y demás Co-
Jegiales ? Refpondieronle á fu Iluftrifsima, que el Redor Don Manuel 
Beimudez de Caftro eftaba retirado en una Poífada , huyendo de iai 
tropelías, y defacatos cometidos contra íü Pcrfona, fin refpeco a fu 
JEmpleo de Superior, y á fu Carader Sacerdotal. Hizole llamar el muy 
Reverendo Arzobifpo j vino de Capa, y Gorra j y preguntándole el 
motivo de aparecer en trage tan indecente, refpondib: (aora habla el 
*nuy Reverendo Arzobifpo en el Infprme a V. A. que efta incorpo-» 
fado con ios Authos) Que porque de / u Q¿arto k habían robado el MMO» 
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t í 
lyúVmukk temh prhado ie ¿etk ^¡Jfa por cnfi Jos mefes) y que por fas 
tropelías 9 que hablan hecho con fu (perfona y fe ha^ía Vtflo ohiigado a eftarerí 
ma Lauiui de la Cocina tres horas ¡ y con el (ilencio de la mche 5 fe pudo 
echar por una Ventana ^ huyendo de la furia de otro Colegid *Don Antomo San* 
diño j 'Pteshyte>'d, que acompañado de otros moyuelos le eflropeaha, 

50 Informado el muy Reverendo Arzobiípo d e que Don Félix 
Pérez Porrúa, Colegial, que fe hallaba prefente / havia intervenido co
mo principal Author e n la ocultación y ó robo de el Manto , y Bécca 
d e Don Manuel Bermudez 3 le fignifico repetidas vezes 3 que bufcaíTe d i 
cho Manto \ y como Don Félix fe rcfiftieíTe con obílinacion á tan juf t i -
ficaclas i n f t a n c i a S j l e dixo íu Uuftrifsima y que pues no q u e r í a bufear 5 y 
traer el Manto , que maliciofametite havia ocultado 3 trataííe de ceder 
el fuyo á Don Manuel Bermudez porque era menor indecencia, que ef* 
túfriefje él /m Manto en ¡a Cap tila ^ qn fui^tBor y y mas fendo Sacerdote, 1 

31 Mientras tanto havia preguntado el Reverendo Arzobifp® 
varías vezes por Sandino 3 y por Somoza 5 y como fiempre fe le reípon-
dieífe, que Sandino citaba en Madrid, y Somoza , con el primer 
avifode l a venida d e fu Uuftrifsima al Colegio , fe havia aufentado de 
e l , fin faberíe á donde paraba 5 pafsb a faber fi havia mas Coie-» 
giales} (¿{efpondíd el ^ B o r , que fáltala Don 1/idr» ílpmerh de Leys, d quien 
áejde t i día 18, de Fehreto , por determinación legitima de elLdegio ^ /e le habiá 
huello la íBacá. Replicó Por nía 3 que Yo no era Colegial. En efta inecr-
tidumbre hizo e l muy Reverendo Arzobifpo, que íe votaífe^ fi Yo era, 
©no era Colegial, aífegurando: Que a/si como no tendria por íolegial A 
quien el Colegio m tuVu/Je por tal ^ a/si vo dexaria de llamar d aquella Ca* 
pilla al que legitimñmehte lo fie/fe. De los tres únicos Colegiales 3 qué 
concurrieron á la Capilla j¡ e l Señor PvCÓlor , y Don Joíeph Rodríguez 
de Ulloa votaron 3 que Yo era Colegial legítimamente reftituido á mi 
Becca, por juftifsimas cauíás, que el Colegio tuvo prefentes y folo 
Don Félix Pérez votó , que no me tenia por Colegial. 

31 Viendo el Reverendo Arzobifpo, que l a n?ayor parte déla 
Capilla celebrada en fu prefencia, confirmaba mi reintegración rcíucL* 
ta por la Capilla ^ 1 8 . de Febrero'-, difpufo y que el Señor Reótor me man-
daífe l l a m a r ámiPoíTada por dos Familiares de el Colegio. Aparecí en 
é l de Manto , y Becca ^ e l l a 3 que pude refervar de la paífada tropelía; 
y aquel, que me preftó un Colegial mió y que ya era Prebendado. T o 
mé en la Capilla el afsiento que me coneípondia ^ y luego que el 
muy iLc^exenda A x z a b i í ^ IIJQ&V.ÍÓ jyuaco&^nos dédalo p con los. tar^ 
J K i i i i i m iMaaj caartélanos^ mas atentos, y masTmceramcnte ^m^mífoc 
C)ae ei único motivo de fu venida al Colegio > era para in 



per fonalménte de las muchas gravlfsimas qu exas, que fe le liavkn dado 
contra algunos Individuos de l a Comunidad 5 los quales3 no íoiamenre 
havian atropellado a los Minifaos Reales > no folo íc ¡uvian opuefto, 
c o n el mayor defacaco a l a execucion de los ordenes de el Rey, no íolo 
tenían cícandaiizada la Ciudad con. fa deílmion , coa alborotos, 
con ííis odios, y rencores j fino que fien do todos Clérigos 3 y 11110 de 
ellos Presbyrero, havian ultrajado , maltratado , y enorinenieaee ofen
dido de palabra, y de obra á fu legicimo Superior , fieado Saccrdore; 
alFamiliar Bandin , fiendoPresbytero^a Don Jofeph Rodrigue? d e 
Ulioa y a Don ífidro Romero, fiendo Clérigos de menores. Dixo, que 
por efta razón tenia por cierto ha ver incurrido los tales en el Canori 

¿¡ms /nádente Í>iúbmo 5 pero que reíervaba declarar jurídicamente íi 
cftaban y o n o cftaban incurfos y harta oír a ios dos Clérigos Sandino, 
y Somoza 3 los quales hacia faber al Colegio 3 que eíiaban excomulga
dos , y d é participantes y por l a rebeldía de no comparecer 3 fiendo ila-
piados y para puntos concernientes al majoi Jhticiú de DÍQS ¡y bien tf¡>m* 

tud de Jm conaendaSt 
3 3 Reprehendió particularmente á Don Félix Pérez Ponúa, 

Clérigo de menores j ya por algunos delitos períonales, dignos de la 
corrección mas fe vera ya principalmente por íer como elTenieaze, o 
Vice Gefe de los difturbios, alborotos, y {ediciones de el Colegio vlia-
viendo fido también el que fe defahogo con mayor deícompoitura con 
Don Manuel Cálvelo , Juez de la Quintana y quando íué a executar los 
ordenes Reales. Bolvióle a mandar, que buícaífe, y traxeífe el Manto, 
quehavia ocultado áfuRcólor , puraque efte le pudidje re/Iitait el que le 
haVm pre/hdo, Y pe rqué á prefencia d e e l muy Reverendo Arzobifpo 
exprcfsó e l Familiar Campo y que de orden d e el mifmo Porriía havia 
fido e l que immediatamente havia extraído el Manto de el Qjan:o 
de el Señor Redor , trasladándole al de Don Félix Pérez, oidenó í u 
¡luílrifsima , que ambos fucilen en bufea de el referido Manto, y le 
traxeílen a l l i , adviniéndoles y que loa eflaba efperando* 

34 Profiguib mientras tanto f u Paternal exortacion al Ccíeg 'o , 
encargándole la paz, la unión y la concordia y y la buena inteligencia, 
,110 folo entre los prefentes, fino también con los aufentes, y excomul
gados , ficmpie y que arrepentidos, y legítimamente abfueltos fe reíli-
tuyeífen al Gremio de fu Communidad. IníiíHb una , y muchas vezes, 
en que en todo cafo íe havia de borrar promptamente ^ y a fu viliia la 
eícandalofa, denigrad va , infañie ^y torpe Hvda contra Don Manuel 
Cálvelo y y fu Familia. Y como fe le informaífe a fu lluftriísíma , que 
e l Libro de Capillas , e n que cftaba l a referida infame Acia , fe k havk 

ile** 



i 
Hevado configo, u ocultadole el Presbytero Sándino. Repitió cí Revc-; 
j-endo Arxobiípo las mas vivas inftancias ^para que el Colegio dieíTc:' 
luego, luego toda eficaz ; y plena fatisfaecion á dicho Juez , y fu Fami-
lia. Ofreció la Communidad^ que daria toda aquella, que al muy Re--
verendo Arzobifpo parecieíTe mas proporcionada. Encfto bol vio el 
Familiar Campo diciendo , que el Manto no parecía ) y que Don Félix 
en vez de bufear , y traer el dicho Manto 3. havia hecho precipitada fuga 
de el Colegio. Con efto fe defpidió el muy Reverendo Arzobifpo de la 
Comunidad , que le rindió muchas refpetofas gracias por lu zelo, por 
fu benignidad , por el Paternal amor, con que fin figura de j m h , y 
arreglado enteramente alo que le ruega, y apretadifsimamente le en
carga la Conftitucion 81. ye haUa dignado proveer lo que jugaba mas con* 
demente d la tranquilidad, y bien de el Colegio , el qual baxó acompañan
do al Prelado halla la Puerta, quien tomando el Coche 3 y echando ííi 
bendición a la Communidad, le fué á fu Palacio. 

3 5 Efte es. Señor , el Hecho fincera, y llanamente expuefto^ 
caíi con las mifmas palabras con que fe refiere en los Autos / y en el In^ 
forme de el muy Reverendo Arzobifpo, defde el dia i8e de Febrero 
de el año paífado de 17 3 5. en que fe celebro la Sagrada ceremonia de 
la Ceniza, y en que fe celebró también la primera Capilla , donde íc: 
rcfolvió la reincegraeion de mi Becca , y la reftitucion de mi crédito, y 
de el de mi Familia, torpifsimamente maltratado con la verdadera, o 
lemedada quema de Pruebas, y Ada injuriofifsima , hafta el dia 1. de 
Junio de el mifmoano , en que él muy Reverendo Arzobifpo pafsó 
perfonalmentc al Colegio de San Clemente. Elle es el Hecho,que 
cotejado con el de Fonleca, ya referido , cón grandifsima cachaza,y fia 
la menor razón de dudar, llama el Doílor Quiroga ¿te iguales cucmftan* 
das. La foberana penetración de V, A. ya comprehenderá por la fim-
pie narración, las diílantifsimas defigualdades con que fe diferencian, y 
aun con que fe oponen entre si los dos mencionados Hechos. Con todo 
cífo , me ha de dar permiífo V. A. para que haga el paralelo i o el ca
reo , a fin de que eltas contrariedades, ó diferepancias de bulto fe ha
gan , no folo vifibles, fino palpables á todos, y entre ellos al mifmo 
Dodor Quiroga ; porque no me refuelvo á creer ( por lo menos haría 
efcrupulo de juicio temerario) que un Hombre, que es Author , d i -
xeífe aquello de iguales citcm/hnáas por malicia primero creeré, 
que fe defeuidó en decirlo afsi por ignorancia. El paralelo, pues es 
el figuiente. 

Primera 
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P r í m m difcrepaneiá* Primerá difcrcpandá* 

En fon/eca el tf^ettor ^ y U múyúf En San Clemente el (fyffiút $ y 
parte de el ÍQleoiú re/obio quitar la Mayo? par té de el Colepo rtfotVwrfm* 
$eccd d un Colegial legttimamente fert* te&rt h 'Becca d m Colegid irijufe 
tenciado* iamenté expul/úi 

Segunda/ Segunda* 
En Fonfeca el Colegial defpüfjeidú En San Clemente el ^eBor^y ta ftiá¿] 

ácudíd por Vía dé apelación al tf^elpe- p f parte dél Colegio acudió por Vta dé 
rende A%obifpo ^ contra lo determinad® xilio, y dé cún/ejo al % Ar^phifpo i paré 
por el ColegiOé prañkar tú qué el Colegié hatfia rejuelté* 

Teircefá. Tereera* 
En Fonfeca el ^e^erendo Jr^ohifi En San Ctementé el ^tteréndo Jf-* 

po admitió la apelación , y dio Decreté \ohiJpQ admitió el récur/o ¡y dio diBa*» 
de éf(ótico ¡y jurídico i para qué etCó» tnen en forma de {Decreto, declarando 
iegial expulfo fueffe con feriado en U qm tl^eSlor podía ¿y debía executat 
íBecca > contra lo que eí Colegio haVtá lo determinado por la mayor parte dt 
determínadoé el Colegio» 

Quarta* Quárca. 
En Fonfeca el (^epeundd A r ^ Én San Clemente el %Ar%QhifpQe%* 

íifpó excomulgo al {$e£lor, y demás comulgo d un Tresbyteroiy d ún Clerigó% 
Colegíales renitentes j porque no que- porque no quifieron comparecer> para cé* 
rían obedecer fu iDecreto 9y fentencia Jas de el mayor férvido de Dios> y bkft 
Je anulación * de fus conciencias. 

Quinta* Quinta* 
En F&nfeca el Tro^ifor de el^e^ En San Cimente fué el %Ar^phífp^ 

lerendo Arzobifpo fué con Jh Au* con un Capellányun ^age^y fuSecretarió^ 
diencia 9 y con gente armada 9 para anticipando recado cortefanOy para infor* 
entrar en el Colegio d W a f u e r ^ mar fe de lamfma Communidad de las 
y hacer executar lo determinado por el agrias quexaŝ  que por la Communidad 
(Bgtyrendo Arzobifpo, mifmaypor ta Cwdadyy por f u ]vex k ha* 

Vtan dado de tartos índtVtdms de ella» 
Sexta. Sexta. 

En una palabra, en Fonfeca apenas En San Clemente no éxercio el fyípe* 
hubo aBo alguno de Jarifliccion, que no rendo Arzobifpo el menor año de Jih 

-executajfe el ^el̂ erendo Ar̂ obifpoP rifdicción, 

36 Y con todo cíTo, Señor, el buen Do£bf Quiroga^ fin k me
nor duda, efcrupulo, tropiezo, ó embarazo^ dice en fu Papelón á V*A. 
que los dos Hechos mencionados fon de iguales circun/lanctas* Verdade
ramente, que debe fer eftraña laAiithmeticadonde eíludia ú D o á o t 
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Quiroga eRas recónditas reglas cíe propórGion» Vamos 1 fu nu^ 
mero tercero. 

3 7 Dice en el á que viéndome Yo privado de la Becca, y fin 
tfperm^á de hallar a/sylo en la acoflwnbrada ju/itficacion de V*A. pude lo* 
grarle muy propicio en el Reverendo Arzobifpo, i repetidos ruegos de el 
paren fe/coi j de ia amtflad. No es fácil ádiviñar 3 qué quiere decir el 
DodorQuiroga con la preñez de efta rara claüfula. Si acafo pretende 
entroncarme con el muy Reverendo Arzobifpo, aunque ignoraba Iiafta 
aora mi Familia la mucha luftrofa gloria de efte nuevo brillante efplen--
dor, que fe le añade j debe cautivar fu ignorancia en obfequio de la ex-
quifica pericia de el Dodor Quiroga j nuevo Colon' (digámoslo afsi) de 
deícubrimientos Genealógicos. Tal es el que recientemente acaba de 
hacer de el eftrecho parentefeo de el mifmo Dodor Quiroga con el 
Excelentifsimo Señor D. Jofeph Patino, de cuya Nobiliísima alianza íc 
hace mucho honor en las converfadones familiares^y no sé fi la eltampó 
también en la Dedicatoria al mifiilo Excelentifsimo Miniftro defufa^ 
mofo índice. Sea lo que fuere, tengo para m í , que poco mas, b menos 
vendrá a eñar el Dcdor Quiroga con el Excelentifsimo Señor Don Jo
feph Patino, en aquel mifmo grado de paucnccfco, en que Yo eftoy coa 
el Iluftriísimo Señor Don Joíepli Yermo. 

38 Si en la mencionada claufula quiere decir (efto parece que 
fuena) que el muy Reverendo Arzobiípo fe incerefsó en la reintegración 
de mi Becca, por influxo, ó empeño de fus Parientes. Oyga,Señor,V.A. 
al mifmo Reverendo Aí^obifpo en fu grávifsímo Informe: Todee/ie hech* 
ha/ía aqai en la re/imem de la 'Becca a duho í)on ¡fidro , mandada hacer legiti* 
mámente por el tf^eBor ¡y Colegio 3 me fué totalmente ignorado > y puedo ajfegurar 
a V . A * y m cafo necejfmo SE LO J^ívP 9 qne ni direBé , m indifeñé prer 
tendí 9 ni foíkité fe re/ikuyeffe la Becca a dicho (Don Ifidro, Aora, Señor, b eí 
jnuy Reverendo Arzobifpo de Santiago es un falfario, un embuftero, y* 
un perjuro \ ó el Dodor Quiroga es un infigne impoftor. Es ciertiísi-
mo , que el muy Reverendo Arzobifpo, ni por inclinación propria, n i 
por influxo ageno y fe interefsb jamás en que fe me reintegraífe, b fe 
me dcxaífe de reintegrar en la Becca. Mucho tiempo defpucs que íe re-
folvib ella reintegración en la legitima Capilla de el dia 18, de Febrero, 
tuvo noticia de ella el muy Reverendo Arzobifpo. Comunicóle efta no
ticia el Redor Don Manuel Bermudcz, que por Redor, y por Sacer-

" dote, acudió a fu lluftrifsima, como á Prelado, y como a Padre, pidién
dole confejo. Diófelo el muy Reverendo Arzobifpo, como fe le havian 
dado otros muchos abominb h enormifsima acción de la verdadera, 
p fingida quema de Pruebas, ^ la Íftjuriofif§ima Ada^ que fe íubfiguib á 

efta 
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cfta acción [ conio la Iiavían aBominado todos. A'confejo 3 exortó, f 
joo-o al Presbycero Sandino j que fe hicicíTc Kargo ie l¿ obítgmm qm te*.. 
fila 5 (or Cln/liano , y efpecialí/simmetite por Sacerdote 5 de bober la honm ^ qvt 
baUaquitaáo con la quema dé las Trmhas ¡y exdufion de la Familia de poder Jet 
Colegiales i los parientes de Don Ifidro gomero 5 aprobando ¿ y aplaudiendo 
el arbitrio , cafi ü n k o , de la reíuclta reintegración. Pcio efta reintegra
ción eftaba ya anteíiofniente determinada por el Colegio y nb folo fm 
influxo^ pero aun fin la mas leve noticia de el muy Reverendo Arzo-
bifpo. Pues con qué verdad, b con que deftaro fe atreve el Doétor Qui -
roga á decir aV. A. que Yo pude lograr muy propicio afsylo para ni i 
reintegración en el Reverendo Arzobifpo 9 a repetidm me¿m de- el párente/* 
co ¿y de la amiftaál 

3 ^ Éftos repetidos ruegos de el parentcFco , y de lá amiftad^nd 
foío fueron poder oíos para intereíTar tan eficazmente al Prelado en la 
tellitucion de mi Becca , fino que cambien (fegun el Doólor Quiroga) 
mered por ellos, que en el informe, que los Treíados aco/iumhran reínuir á H 
Cámara y mz colocajje el muy ^Verendo Ay\obífpQ en el numero de los mejú* 
fes Sugetos de efta Vmerfidad, Viva mil áños el Doxftor ^ i r d g a , por uña 
noticia, que Yo ignoraba, y fin duda me acoírimoda, eípecialmcnte eC-
tampada \ Pero , Señor ¿ notable feliz eftrella es la mia, con ios deudos, 
y favorecidos de el muy Reverendo Arzobiípo de Santiago! Aunque 
ix D es menos dichoía la eíluella de el Doctor Quii oga eoíí la Corte de 
Madrid. En ella ha logrado hacer tanta figura, íegun io que da á en
tender en fu Papel, que la Cámara de Caítilla comiiiunica con nueftro 
Dodor fus mas íceretos informes I Y fi no los eommunica i nü es fácil 
adivinar, por qué condudo llegaron a fu noticia las muchas excefsivas 
honras (fégun afirma el Dodor , que Y& no puedo alegar otro texto) 
con que la piedad de el muy ReYerendo Arzobiípo fe digna diítinguii-
me en los fuyos a la Cámara* 

40 Dice en el ñiiíínó numefó tercero ^ que loS motivos, que 
tuvo el Colegio para la animofa ífefolucion de quitarme la Becca, que
marme j b hacer que me quemaba las Pruebas , y determinar la Aóla 
ignominiofa de exclufion de mi Familia , fueron inis inquietudes 5 y de* 
htos 1 y la renuncia Voluntaria ^ é indecorofa ^qué th mifmohice de la 'Becca* Lo 
primero ,1o dice á bulto , en montón4 déXáhdo campo abierto para que 
cada qual me aplique los delitos ̂  ó las inquietudes, qüe fueren mas de 
íu genio4 Mis inquietudes fuer&n tales, y tan graves, que en la Vifita 
quehikó d i el Colegio de San Clemente, por efpedal Comifsion de 
•V-A. el Iluftrifsimo Señor Don Juan Avello y Caltrillbn, Obifpo adual 

Oviedo ^ por los alborotos, y fediciofos difturbios s que fuíeitb en él 
par-* 
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particularmente el D o í l o t Quirogíi ^ {urpeñdíendó al R c á o í ^ que en
tonces era > de fu Oficio ^ caíligando a unos y y reprehendiendo a otros*» 
por fentencia, que pronuncio , eílándo ya para íalir a fu Obifpado, de-
pofitó en mí el Oficio de Redor 3 hafta que V* A. mandafle otra crofa-, 
atento a fer Yo el mas pacifico^ y el que rcíultaba menos tiznado de los 
Autos. Supongo 3 que efta fentencia la pronunciaría también el müjr 
Reverendo Obifpo de Oviedo '-xi repetidos fuegos úe el del pamtefco i y déla 
amiftad > paífando por encima de mis inquietudes 5 ^ delitos* Los mifínos 
•ruegos déla mmflad^ y de el parentefeô  moverían al Canónigo Don Antonia 
Guyraides, Dignidad Theforero de efta Santa Igleíia^ para que hacien-
dofe íordo, o ciego á mis delitos, é .mpietndeí , cxecutaíTe conmigo lo 
mifino que executb el muy Reverendo Obifpo de Oviedo *, y cafi cóii 
los miimos términos, depofitando en mí el Oficio de Reótaf fuípen-
Riendo de él á Sandino, por haver fido ele£to fin noticia , n i convoca
ción de la Comunidad, y con notorias nulidades, fegun Leyes_,y Conf-: 
titucionesde el Colegio. Es verdad , que V. A. declaro nula efta Vifitá, 
for/alta de edad en el ls ¿/¡¿ador, fegun ¡o que pYeVtenen Us mifmas Conflitucionesi 
pero no la declaro tal por falta de juiLificacíon en lo aduado. Antes me 
confia , que el Fifcal de el Confejo admiro, y elogio mucho k cor^ 
dura, el juicio , y la madurez con que en todo havia procedido d Vi - ' 
fitador , laftimandofe de c|ue padecieíTc la clara excepción de los, 
años. W 

41 Y aunque parece , que efto podía baflar para que V . A. íe 
enteraífe de la calidad de mis im¡metudes delitoŝ  con todo eíTo es razón, 
que Ycr ponga a la vifta de V. A. y de todo el Mundo los delitos, y las 
inquietudes, que refultan, y íe me acumulan, aun en los Autos mifmos, 

¡ fraguados á placer por el Dodor Sandino , y fus Parciales, fin la menor 
. noticia mia , fiendo ellos mifmos los Juezcs, los Tcftigos, y los Acu-
fadores. 

4x Acabo el año de, 173o- fu Oficio de Redor Don Félix Pé
rez Por rúa, y el dia feñalado para la elección , fin llamar a Capilla i 
ios Colegiales aduales, que eftabamos en (£aía , y no eftabamos, ni co
jos, ni tullidos, ni privados, concufriendo folo Don Félix Pérez, y 
Sandino, en buena amiftad , y compañía, como dicen , haciendo una 
Capilla de Compadres, Pérez declaro Redor á Sandino , y Sandino h i 
zo íu pnmer Miniftro a Pérez. Publicóle en la Cafa efta maniobra tan 

1 eñraha j intimófenos á todos la tal curiofa elección. Y Yo , que al prin
cipio lo tuve por cofa de mogiganga, b de zumba , y como tal hice día 
de elk.> viendo, que tomaba cuerpo, y que con toda feriedad fe me 

i quería perfuadk ? que reconodeífe por legítimo Redor a Sandino1 
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protefte , y repi"0teñe contra la tal elección, cleclamnáo ) que no podia; 
reconocer por Rector a un Hombre ele&o de aquella forma, por íoio 
un Vocal, íln Communidad, contra toda Ley, pradícai y eítilo incon-
cufo de el Colegio 5 y muy partiGularmente contra lo que expreífa-
mente manda, y ordénala Lonflttucm 18. que trata de U forma de elegir 
tfieBor y:y íonfiliarios $ donde je manda ^qm el que hayga de fer nombrado por 
v^eclor ¡tenga por lo menos dos años de CoU'gio ¿y el Doólor Sandino tenia 
poco mas de uno. Por todas eftas juftifsimas razones , dixe de nulidad 
á la referida elección, proteilé contra ella ̂  y no quife reconocer á San^ 
diño por Rector, t f le fué mi primer delito., 

43 Pocos diasdeípues fe abrió la Vifita de el Canónigo Guy^ 
raides \ Admitimosle, y reconocimosle todos por Vifitador; oyó á unos^ 
y oyó a otros \ hizofe cargo de todo i y declaró: Qiie Sandino, ni eraA 
nipodiáfer Redor, por las nulidades expreífadas, mientras V. A. no 
las difpenfaíTcó no dieíTe providencia. Confuító á V. A,, (obre el 
aífumptó , y en el Ínterin depofitó en mí el Empleo. Obedecí el Ai; ta 
de el Vificador, como debia •> porque, ni hafta entonces ninguno havia 
reclamado contra fu edad , ni aunque reclamaíTen todos, mientras 
y , A. u otro legitimo Juez de apelación no decídieífe, á mí no me 
tocaba ícntenciar, fino obedecer, tifia fue mi fecunda inquietud* 

44. Clamó Sandino á V. A. que la Vifíta era nulá j porque fulta^ 
ha® al Vi/ítador los ams, que previenen las tonflituciones. ( Por la mifma ré^o® 
lUifiaba To, que era mío d ^Borado de Sandino i porque le faltaban los éños 
de tolegm %que las Cmfiitucimies previenen.) Sirviófe V . A. proveer , que el 
Cabildo nombrafle otro Vifitador. Nombróle ; y al punto le reconocí, 
y me prefentc , proteftando , que reconoccria a Sandino, liafta tanto^ 
que el Vifitador , en vifta de las nulidades, que fe alegaban , decretaífe 
lo que fe debía de executar. Afsí 1q hice al pie de la letra, fué mí 
tercer delito» 

4 5 Eílándo abierta efta fegunda Vifita , llamó un dia á Ca
pilla el Dodor Sandino. Acudí > como todos los derrías, fin fabet, n i 
aun rezelar nadadeloque me efperabá , y fe tenía ya tramado. Entré 
cnelRedoraU y apenas entré , quando fe cerraron todas las Puertas. 
Vimc rodeado de Criados, ó Dependientes de Sandino, y fu GavilJa^ 
que eftaban de prevención para Teftigos, y para Corchetes. Havia 
también un Secretario de afuera , hombre mandado hacer, y como de 
molde para el genio de Sandino. Franquifsimo de Teftimonios, aun de 
cofas, que no havia vifto > y á quien por efto, y por otros méritos infig-
nes) inhibió defpues la Real Audiencia de la Cortina en todo lo que 
tocaba a San Clemente. Sandino ocupaba ¿con afedada magefbd^y 
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íbberanía, la Silla Rc£ioral, defeaxo de Dofcl; Pcrcz, y Somoza, xmU 
eos aisiftentes a la tal Capilla, citaban a los lados, llenando dos afsien-^ 
tos, con fcriedad ofufeada , ceño hundido, y en tono de Radamantos. 
ConfieíToaV.A. quenopude contener la rifa, fin que aíTomaífe con 
algún retozo a los labios, luego que vi eíte theatro de entremés-, no obf» 
tantc de que me perfuadi cleíde lucgo,á que como theatro de entremés, 
no podía menos de acabar en palos. 

4^ Iba Yo a ocupar el afsiento, que me corrcípondia, quan^ 
do el Dodor Sandino, ahuecando la voz, y abollando el femblante, 
en figura de juicio, me pregunto con mucho defdén imperiofo: 6'i ef* 
taha átfpuefto a re/ponder a iodo lo que fe me foeffe preguntando ? Sorprehcndib-
me eflrañamente la tal importunifsima demanda; mas recobrándome 
luego, reípondí: Que conforme fueffen ¡as preguntas que me hicieffen 5 pues 
podían fef tales ¡que ni pudteffe ^ni áebiejfe e/iar en dí/po/teion de refponderlaSm 
Apenas dixc cito , quando el Doftor Sandino, levantando el grito, 
defeomponiendo las acciones, y atrepellando la afedada mageftad de 
quefehavia reveftido, comenzó á clamar con ademanes furiofos,y 
precipitados; íDefobediencia, de/obediencia 5 "Pote la Communidad fi ha /ido 
defobiaiencia: y toda aquella gravifsima Communidad, H ^ W / M ^ difcrepante9 
{es a faher tporrúa ¡y Somo â) voto , que era defobediencia. Pidibfe tef*: 
thnonio al Secretario , diole cílc coti itnil amores ; y profiguio el I n 
terrogatorio, Preguntóme mas Sandino : Si le recometa ̂  y tenia por le* -
gttimo %eñor, Superior , y Cabera de el Colegio de San Clemente ? Rcípondílc: 
Que le tenia ¡yreconocia por ta l , mientras el Vifttador ^ y el Cotfejo no determi* 
mffen otra cofa, en fuerza de las ̂ eprefentaciones, y Proíe/ías que tenia toma* 
das ¡y penfaha tomar en adelante. Grito luego el Redor , Superior, y Ca
beza de el Colegio de San Clemente: ¡Defobediencia, de/obediencia 5 loóte la 
Communidad fi ha fdodejobedienciayy todzhCommunidad , neminé difere* 
fante, {es a faber Somoxa ,> (ponúa) votó , que era defobediencia ; pidibfe 
teftimonio, dióle el Secretario j y profiguio el Interrogatorio. Pre
guntóme mas: Sí efiaba prompto a tomar la Becca f y a irle lirlí>iendo3y acom* 
pañando , como a legitimo tyffor ^ por las Calles publicas de Santiago ? Reípon-
dílc (canfado ya de tanta necia pregunta) que citando , como eftaba, 
abierta la Vifita , n i é l , ni el Colegio tenian authoridad para haceiS 
algún juzgado; que fe dexaífe de preguntas impertinentes; y que fi 
havia algo que proponer tocante algovierno económico de el Cole
gio , lo propufieíTc i pues para eífe único fin , podia juntar legitima-
mente Capilla, en aquellas circunftancias > que en lo demás , fi tenia 
alguna quexa de nú , acudieffe con ella al Vtfítador, a quien tocaba privativa-
mmu conocer. Aun no bien dixc efto, quando, fm dexarme profeguir, 
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xne írítermmpiéron los gritos de Sandino ^ que clamaba con furia1 
mas deícompuclla: De/acato, de/abogo 9 mobeáténaa j no fe le eyga, MO y¿ /é 

5 ^ote la Cammunidad ( i fe le ha de ott ? Y toda la Communidad {es A Já* 
ker&ornia , y Somo^woto por placet9 que m fe me debía oír > fue era inobe
diencia , defacato , y de/ahogo. Pidibfe teítimonio , dible el Secretario , y 
profiguieron las preguntas. A efte ayre me fraguaron derepente un 
ccerno catalogo de inobediencias ̂ y ¿W/roj. Goníukb el Prefidentc San-̂  
diño á la Communidad congregadaj la pena que corrcfpondia á tan
to abultado exceíTo. Y toda la Communidad [esa jam SomQ â̂  y 
Forma ) votó , que fe me rccluyeíTc j que fe me pufieífe en el Tronco-, 
que fe me privaífe de ración ••> de voz activa y y pafsiva y refervando para 
otra Sefsion ^ Ó Capilla el determinar fi fe me havia de quitar ^ b no la 
Becca. 

47 Con efeño ^ para dar principio á la execucion de la fen-
tencia 3 convertidos los mifmos Juezes en Executorcs y fe levantan de
repente de fus afsientos 3 acometenme > enviftenme ^ agarranme 3 atro-
pellanme, intentando ponerme en el Tronco a viva tuerza. Y o , que 
no eftaba de humor de fufrir aquella nueva tropelía , haviendo tolera
do hafta entonces otras muchas, con una paciencia delinquente a lo i 
de el mundo > hice quanto pude, defendiéndome y para que no lo* 
graíTcii íu precipitado intento. Aquí fueron ^ Señor, las iras^ las rabiaŝ ^ 
las furias defencadenadas * aqui la tempeftad deíecha de baldones^ 
aqui los golpes mas defapiadados vaprovechando efta ocafion los mas 
cobardes, viéndome deíamparado, y hecho preífa laftimofa de la mu
chedumbre. Los criados ^ amigos, y dependientes s que eftaban á pre
vención de tropas auxiliares, como vieron, que Yo folo, y deípreve-* 
nido labia entenderme razonablemente con mis tres Colegiales, falie-
ron al íocorro enfurecidos. Como venian de refrefeo ^ y me encon
traban mas que medianamente fatigado, lograbai^todo fu furbr con 
mas defeanfo. Unos me hacian gyras el Manto otros'" me fujetabanj 
con rabia mugeril 3 por los cabellos j eftos defeargaban terribles golpes 
en las efpaldas 3 en el pecho , en el femblante y otros con cuydadofo 
dcfcuydo dexaban aífomar algunas armas por ciitre los Mantos, pa
ta que mandaífe el miedo , lo que no podia confeguir la vio-* 
lencia. 

48 Juzgara WA. y con mucha difeulpa /que efte lance ^ b es 
enteramente fingido , b exorbitantemente ponderado. A la verdad él 
tiene todas las recommendaciones de incrdblc j menos á los que cono-̂  
cen la precipitación , y furbr fin limites de el Presbytero Sandino > y el 
iimitadifsimo alcance , y reparo de Porrúa , y de Somoza, fus dos 

Co^ 



Coligados. Mas |páfa to lo fii^é cüydaHo la Diviñá Providchciá > de dií-
póner , quefüeííenteftigos de cíle hcch¿ mas de den veciiios de San
tiago. 

4^ Eíla 3 Señor, el Colegio de San Clemente fico en d Paílco 
mas publico > y mas ffcquentado de efta Ciudad numeróla. El hecho, 
<quc refiero 9 fucedió entre dos , y tres de la tarde ^ á tiempo que eílaba: 
cubiercó de gentío el Campo, que llaman de Santa Sulana, a dónde-
caen las Ventanas de el Reékoral, donde el lance fucedia. A la bulla, 
algazaray greícá de los que me iilaítraraban, y á los clamores que Yo 
di x pidiendo fotorro, para que no acabaíTen de fofocarme, acudió cre 
cido tropel de genté de todos eftados 3 fexos, y condiciones. Temerofos 
los AgfcíTorés de ícr forprehéndidos ^ y dcfcubiertQsi abrieron las Puer
tas de el Rcóloral j entraión los qué havian concurrido , facaronme de 
entre fus manos , arrojando muchos quaxaron^s de fañgrc por la boca.> 
halláronme fin Manto vporque me lehaviañ hecho pedazos j ílalláron-^ 
Jnc fin Chupa, porque mé la havian hecho gigote \ halláronme t áñ d e t 
nudo j porque haíta la ropa mas intcíior me havian defpcdazado¿ Sacá
ronme de el Colegio ^ conduxeronme á Cafa de un Amigo mió 3 acu
dió el Medico , dcdaiorne, que eftabá en fumo ricfgo 3 qué trátaílc 
de dilpóncrnie para confeíTarmc^y mando > que luego fin detención 
fe me hicieíTcn dos fangrias. Cori el beneíicio de eítas ^ y dé otras, 
que fe me lepitieron > y de varios otros remedios 9 que íc me aplica
ron 3 defpues de muchos diás de perezofa > y moleita conválecencia, 
quifo Dios reftituiune a mi antigua robuftéz. Efta fué ^ Señor, mí 
guaría v í f i i m d , b por mejor decir 3 efta fué como la grueífá de mis 
inquietudes ,y delitos t 
, 50 Y porque todavía puede fer^ queV. A. quedé con algtinejt 

cr tí pulo déla verdad de ellos procedimientos 3 cuya exorbitancia los 
hace iuperiores átoda pcríuafion, me há parecido conveniente 3 y aún 
cafi indifpenfable divertir , y moleftar á un mifmo tiempo a V. A. 
con un donofiísimo Papel , ó Carta , que tuve de el Do¿lor Sándino, 
poco tiempo defpues de iu figurada elección. Mientras venia la determi
nación de V. A. íobre la Confulta , y Vifitade el Canónigo Don A n 
tonio Guyraldes, como elle huvieífe dcpofitado en mí el Empleo de 
Redor > de que íufpendió á Sandino, no folo nó pude excrccríc en el 
Colegio , por la parcialidad poderoía dé el Presby tero, fino que amo
tinada contra mi toda ia triple Alianza , lexos dé reconocerme por Ca
beza , executaron mil deíaGatos, indecencias, y civilidades, Indigo 
ñas de expreírarfe á V. A. hafta no confentir, que me hicieífen de co-
cncr en el Coiegio , interceptarme , fervirfe , y aprovecharfe de la 

co-



comida/que me tráiáft ¡de afuéíá^ móíeflandd i y táftigando a mí 
criado. Ponianme á cada ínftante en ríiil lances de perderme í para eva 
dirlos, figuiendo el parecer de Sügetos cuerdos, liceraiós l y píuclentcs^ 
tomé el partido de aufentarmede el Colegio^miennas llegaba la Decif* 
fiondeV. A. En efte tiempo fué cjuándo el Presbytero Sandino .me 
eferibib el furiofo, exprefsivo, y diíparátadó Papel, que ya efíoy para 
copiar, porque en realidad deferibe, define , defeubre dé par en par; 
caraderiza ^ y es una como anotomia de el alma, genio, inclinación, 
alcances y talentos, y furbr dé el referido Presbytero. El Papel, fidelií» 
íiraamentc copiado , dice afsi: 

La de V. m. / u fecha t . de éfte prefenté mes teciho ^atmqaé fin dmm¿ 
kede el Lugar % Villa ¡ b Ciudad de donde la efcúbib > fupongp feria for m 
mfejfar fe hallaba en efta de Santiago m íaf t de (Don Juan Flores 5 perú 
ts un enigma muy proprio de fu cabeza'? con la que folammte podra /omm~ 
tar t ademas de tantas picardiaSj (qué cxprefsion tan cortefanal) y í/í/4ff?J-
áoneSiComQ Usquetwne perpetradas § (doiloío tetminillol)/¿á ¿ie exmrfede 
hacer e i debido cumplimiento al informante de fJm Manuel Tahada ^púr ̂ uien^ 
y finia circunfi amia de f ,m, quien es punto én contrapara qúalqulera ma« 
tena graciofa* tpites h¿ de f é e r , íi lo ha ignorado halla aqui, (nota-» 
fcle conncxionl) mediante la de/imeaon ^ que dé e/hCdegm pretendió 5 qi e fu* 
fone V, m.y él fApondrá lo mlfim , qué maldita la cofa, (ya fe vé , quien ha 
de fuponer al lado de el Presbytero Sandino?) guardándome cm mis Com
paneros {Dm la Vida ^ que fe debe apetecer para Enemigo tari capital, 
(Chriñiana moderación, y modeñifsima templanza de un Colegia^ 
de un Dodor , de un Abogado, y de un Presbytero l ) par A tan fanta, > 
obra pia , emo la de e/ie dicho Colegio; en cuya Cafa ¡ y Quarto, precediendo la 
m banidad y y atención 3 que el Hermano de el Amigo Don Manuel debe ejecutar^ 
como a ^ B o r , que me hallo de día ( /& embargo ds los embufles 3 embolifmoŝ  
maquinas difparatadas 5 é ingratitudes 5 que cm términos indecorofos 9 y poco 

' tmfornes a la palabra j que debia mantener > haya influido, qual reholtofo 5 é in* 
quktador de U mayor pa^) folo fe le reciiirdj fin necefsitar de fu Quarto de 
V . m. mas que para no hcer cafa de él^ por fet fuyo $ pues $ aunque ninguno de 
mis Compañeros 5 ni To no tenemos la renta ^ que Vtm> vfufivñua, no fdta^ 
quien podra hacer el acatamiento preciffo a ferfona tan dipta de qualquier apre
cio} de el que y para moflrar V.m> mas bien fas perder/os procedimientos , fi 
quiere apartar 5 dexando , que digan unos ¡lo hace por no gafttr p cuyas palabra^ 

carecerán de fundamento ¡ d Vífla de la efplendidé^y gatyo de Don ]o/ephTa~ 
loada 9 y por quien hace $ y otm9 que es caufativo (exquifita elegancia!) 
& la fumma Sanidad y que tiene muy intrufa (bello tefmino 1) ^nf//oí cafeos* 
ios que fe po/harim Í W M C ^ ^ efeandalizando fus plantas > (efto es mucho 



%-4 
arrebacarfe \ es entrcípar el cflilo con arrojo ¿ y valentía, aunque nun* 
ca fe fepa lo que fe quiere decir ) y mas m ííelpanda (¡ukn le miraffe fi ile~ 
)fah hien puefta s o no ia 'Becca, al timfo que quifieffe o(knUY fu grandé%fl 
pw las Calles) que acoflumhraha. En Viftade cuyas rabones > que la ultm* U 
fentivé por caridad, (Dios fe lo pague) y mucho mas la primera i (con-
fíeíTo ingenuamente á V. A. que no sé qüal es la primera, ní la u l 
tima) debe apartar/e de doné efla ¡ y loemfi para el Cslegk, al Quam j 
fe te quiera dar, como a fugttho , que ha fido de dicho Colegio J y de/pues, C M 
mi pemiljo j recibir a /eme¡mtes Sugetos | pues de otra forma , no /era, por, 
mas, que V .m , y fus Aliados echen los regiftros de fas locuras. Las que mas9 
j mas fe esfuerzan con la ninguna ceremonia 9 que ufa con fu Superior, a quien 
no puede ignorar el tratamiento que debe d a r ' , y expecialmente quando no d i x i 
aqui fuhflimo alguno, que patrocinaffe fus dfparates j (qué querrá decir cu 
efto?) y que por m¿s que fu ]arifprudencia le diñe , /oy , por aora 9 ^¿¡br 
Verdadero de los que f e precian fer Colegiales de e / íe llufire Colegio $ de e l que 
creo V. m, M e muyagem ¡y ab/lraido y y que por tanto fe le ha)>ra obidado el 
modo de portar f e , y de tratar a la Terfom de é l Señor ^ e ñ o r , quien reprefenta al 
Señor Fundador, meftrQ Amo r y Señor i y a l que ft le eferihiera > feria en 'Papel 
no roto á propofito, como en el que V m.mc cfoiba: (de mis manos 
íalib entero, íi fe rompió en las fuyas, dcípedazariafe de r i ía , b de ra
bia el mifmo Papel, fin culpa mia) acción muy puerca>y qae folo fiendo fuya^ 
podía Venir con tal d feño^y que con los mas qw tme^y Celos conozco* ( íi 
conocerá, Señor, fi conocerá , que es gran Zahori de defedos ágenos el 
¿ o d o r Sandino: por alufion á cfte fu gen io, le llamó en cierta ocafion 
un Difcreto : Examen general de las Conciencias de el Pueblo, y Libro 
animado de el Juicio Univerfal ) podrá engañar ¿quien los ignore^y a mi tra« 
t á m e déla mfma Joma •> que afgums días ha fiemprejamas le t ra taré 3 f e t 

en otra qualqmra parte que me hdie ̂  ya en efte de San Clemente de tPajfantes 
de Santiago ¡en donde efero Ver dfparar fus prevenciones $ y pido a Dios le dé 
fuerzas pava homitarlas} aunque fean juntas > y a mi falud ¡ y Vida para prei 
caVerfelas con mucha tifa la hurla preciffa. Mar^p $,de 32. 

Quien á V»m. hará, que execute lo que fueíTerazoft^ 
y jufticia , durante el Empleo de 

Redor. 
IDoñJDon Antonio Thelipe tifydrigue^Sandino* 

y en pofdata. 
La copia de efla^y la de y,m.mediaHte laque es e/la refpaefiâ  ya fe divul

garan (no parece fino que fué profecía) ademas de guardar/e, fino que la fuya 
Je rompa,por (t acafopretende hacer wock(eíl:upenda íi2i{[c\)la jufti/icacion de ella% 
isre. Tadviertanque ¡o que Va dtcho folo k digo a V ^ p o r ejaito^y cara a c a r a , pot 
detrds callo. 



^ x rAoTi , Señor i un HombrC) que es Colegial, quecs Do^or^ 
que es Abogado} que es Presbytero j y cícribe una Carta como eftá ,̂ 
qué no ferá capaz de execütar ? Vamos a otra cofa* 

5 z Defpues de mis inquietudes} y delitos ^ dice el Dodor Qui-
roga, que fe alegQ al Reverendo Arzobiipo ^ para no llevar adelante la 
determinación de reintegrarme en la Becca, la renuncia Itolirntam, é inde-' 
coro/a, que Yo hice de ella. No sé con que conciencia llama el Doctor Qui-
roga Ipoluntaria, á una renuncia, que fe hizo deípues de tantas vejacio
nes , ajamientos, y tropelías) como llevo referidas, y conftan de los 
Autos. Hicela también hallándome con noticias feguras, é indivi
duales , de que durante el tiempo de mi enfermedad, y convalecencia^ 
tftándo aufente de el Colegio, por los golpes, que en él me havian da
do , el Dodor Sandino me tenia fraguada una caufa criminal, haciendo 
él folo todos los papeles de Juez , de Fifcal > de Efcribano ^ y de Tefti-
gos j porque difponia , y eííendia á fu modo las declaraciones * llamaba 
para firmarlas á los Familiares , y Criados de el Colegio ^ o Dependien
tes fuyos > obligábalos con terrores, y amenazas a que fufaferibieífen 
ciegamente todo lo que fe les ponia delante s y l i alguno queria leer lo 
que íe ic mandaba firmar, aunque fueífe Sacerdoie 3 fe le cargaba de in-^ 
jurias , defaliogos, y defverguenzas 9 amenazándole , que le molerían A 
falos, como lo tiene declarado,y jurado el Familiar Bandín,Presby
tero , á quien fucedió el lance *, y como cada dia me lo vienen á dedr^ 
amedrantados, b arrepentidos muchos de los Teftigos, aífegurandome, 
que cftán promptos á jurar la fumma iniquidad, y violencia con que 
le hicieron aquellas declaraciones. Con eltas diabólicas artes fe fraguo 
tin procefsbn criminal contra mí 3 imponiéndome todas las átrocida^ 
des , que pudo infpirár un furor defenfrenado. Pronunció el Doíloc 
Sandino fentencia de privación de Becca. [ y fué la qmrta fentencia de 
frúf4cm 9qHe / e pronunció en San Clemente en folo eldi/curfode año^ymedíO) 
fue tenia Sandino de Co%W) Y o , que tuve avilo de efta nueva tropelía^ 
.viendo, que no era fácil, n i embarazarla, ni dorarla de otra manera ^ y 
que el bolver al Colegio en aquellas circunftancias, era exponerme a 
pefadiísimos lances, y á notorio peligro de perderme i aconfejado de 
Sugetos authorizados, y cuerdos, antes que fe me intimaíTe > ó fe pu-
blicaífc la expulfion > tomé el partido de anticipar la renuncia, que el 
Doóbr Quiroga llama Voluntar ta» Vea V. A. fi llamandofe volunta-
lia; a cfta renuncia, fe podra llevar en paciencia, ni el termino de 
Apremto en los Eftrados , ni la voz de coacción en las Efcuelas? 

53 Lo que fin duda es Voluntario en el Dodor Quiroga es el 
adjetivo ¿Q indecoro/a , que aplica a mi renuncia. V . A. lo juzgará 



mejor qué ñaciie 5 fi íe álgftarc fcer la tíam > por cuyo medio ía MGC é f 
fué , ni mas, ni menos la que fe figue. 

LMO 

'AVlETSl&ü ¿eiermmdo hacer áexackn ¿e la ítécea 3 cmque m hmr i 
effe. Colegio, me pareció digna acción , debida a la puntualidad con que 
V.S, trata los Ínter ejfes dt ejfa Cmmunidad ¡j participar feto por e/iaí 

para ¿fue entendiendo V.S* la facilidad con ¿¡ue perdono e/ia honra 9 pueda hacet 
cuenta de repartirla por ks Individuos ^ que componen ejje Cuerpo $ que quantv 
mas baxaren en el numero y crecerán en ti mérito 5 y para abonar los míos * me que* 
dan baflantes créditos en tener deudor a ejfe Colegio con tantos Oficios, quantas fm4 
ron las ocapones ¡ que por ocurrir a las CQríbeniencias de fu Communidad 3 dexé 
defatendidos mis proprios mtereffes. Los motivos, que para refoberme a efta acción 
hé tenido , he f enfado no fiar los a efla Carta, por no exponer A V<S* ¿ nuevos 
defdyres ¿con repetir un hecho 9q*e para que fueffe acierto enV.SJmlpe mem¡itti 
tteflirme Jo de el áisfra^ de el • delito 5 y' aun cfá tubn trabajo , para que n* 
quedara de el todo mal pue/Ia la reputación de mía Conmmiidad ^ á quien hé m 
do con tan eflrecha obhgacwn^ que por no hacer mas esflofo f u remedio ̂  quiero 
Voluntariamente de/aproprw me de la honra, que parece hace tan notable falta J 
muchos hdíVíduos de V.S. jegun los eficaces medios por ellos puefios, para pro? 
tfocame Á efta refolucion. Nueftro Señor guarde ¿ V S . como fe lo ruego, ̂  f u i 
püeo. Santiago,/¿gofio 14. de 173a, 

S E Ñ O R. 
i. „ 

BoL. M.dc V. S,. fu más favorecido Siervo,-

(Doííoi' ©0» Ifldro limero* 

Muy lluflre Colegio de el Señor San Clemente mi Señor* 

'54 Defaíío ? Señor 3 al mifmo Doélor Quirpga ^ para que de t 
pues de leída con mayor madurez; fofsiego, y fprna efta Carta J por la 
qüal hice la renuncia ^ que fe llama Voluntaria , y Yo llamo en ella ^ oVo-

rmc 'm, me feñale con el dedo, en qué efta, b en qué confifte lo indecoro/» 



dck tal Renuncia. Y defafio también a qualquíera que no eíté ciega
mente preocupado para que en villa de ellos Hechos, referidos con 
la mayor puntualidad y en la fubílancia, y en el modo, fegun confia de 
los Autos, no difpueilos, ni fraguados por m í , como los de el Dodor 
Sandino \ fino por dos Principes ^y Prelados de la Iglefia , 7 por un V i -
ficador juiciofo, y defintereífado \ careándolo todo con lo que refiere el 
Doctor Quiroga en fu ^pre/eneacion ̂  fentcncie^fi efta con evidencia 
convencida } o no la primera parte de elle Papel, es a faber , qjie en 
la referida famofa Reprefentacion + por la que toca al Becho 9 fe mknte todo 
qmnto fe fuede mentir. 

55 Y fi todavía fe defea mayor confirmación 3 la he de dar i n -
eluclable, y palpable, fin falir de los limites de el mencionado Papelón. 
Qué digo, fin falir de los limites ? En dos números confecutivos de la d i -
chofa Reprefentacion^ ha de ver v ha de tocar V . A. lo mucho que fe deí-
cuyda el Doólor Quiroga en tratar verdad *, pues no folo falta á ella en 
el Hecho de el Colegio , fino en el Hecho de fu mifmo Papel. Dice en 
el numero 4. Antes, que mi ignorancia dé principio a tan legitima Defenfâ debô  
Señor i fufpender un poco ejle duelo de ei'lkrecho $y ajfegurar con ¡inceridad A 
V, A. que no es mi animo injuriar las altas prendas y que adornan la muy S^e-
renda Terfona de el Ar^pbtfpo de Santiago y. : : : que entre otros (PriVüegm tiene 
el de (P(Í{[L>ÍC1TE SOBh^ANO^ (y con todo eífo no le quiere conceder 
el Doctor Quiroga Jurifdiccion temporal, ni cfpiritual en fus Vaífa-
Uos, y Subditos j raro linage de Soberanial):::: Bs^ues^ mi intento de* 
fendery con cortefano cílilo, la ju/ticia ) y Vindicar, con moderadas voceŝ  
/ i inocencia. Ello dice el Dodor Quiroga ^eílo afirma, eílo aífegura. 
Pues ruego rcfpetofmiente á V.A. fe firva retroceder un poquito con la 
villa , no mas que haíla el numero antecedente, que es el tercero, y en 
el verá, qué moderación de Voces i qué corte/ama de eflilo \ qué atenaoni 
que efcrupulofo cuydado , de no injuriar con las Voces las altas prendaste 
adornan la muy Reverenda Terfona de el Ar^ohifpo de Santiago. 

5 6 Dice, que Jo logré afsylo muy propicio en el ̂ Verendo Ar^pbifpOy 

a repetidos ruegas de el parentefeo, y de la anufiad, Efto qué quiere decir? Que 
el Reverendo Arzobifpo íe dexó torpemente fobornar de los empeños. 
Qué moderacionl 

S7 Dice, que en fuerza de efic afsylo , y de cílos ruegos, 
merecí, que el muy Reverendo Arzobifpo, en el Informe 9 que los freía-* 
dos acoftmbran remitir a la Lámar a 3me coloca (fe en el numero de los mayores Sa~ 
¿etos de eflaVmVerfidad.Eñociui quiere decir ? Que el muy Reverendo 
Arzobifpo informa á la Cámara por empeño, por antojo, y por pafsion. 
(¿"é cortejaml 

H Dke. 



^ o Dice y qnt con k refpuetta .de- el Prcsfeyfórb Síindino E, tí&h 
rida en el num.aj. fe enojó túntv el (RfMrendo Jixohi/fo , que expnffando en 
las palabras muchos ie/iimomos de fu. indignación 9 concibió aquella jufta excufa 
por injuriofa a fu Caraflér, Eíte 3 qué quiere decir ? Que el muy Reve
rendo Arzobiípo es colérico > es furiofo ^ es atropellado. Che tem
planza de Vocesí 

5 9 Dice j que pretextando Varios delitos de armas $ y manos Violentas 
en Cokgiales Clérigos , pafó 9 con mVtdad de todos, A fulminar cerfuras. Ello; 
que quiere decir \ Qué el Reverendo Arzobifpo pretextó delitos, que 
no havia ^ y fingió culpas y que no fe havian cometido. Qué corte/ama de 
e/iilo 1 

^o Dice , que el hecho de mi reintegración 9 a u n ^ el Ar* 
spb{fpo y Cütí/ia claramente en elnum. i i .por io mi/mo que confíejfa en los ¿utos. 
Efto ^ qué quiere decir? Que el hiuy Reverendo Arzobifpo es otro 
Doólor Quiroga, inconftanté en lo que afirma , ólvidádizo en ío que 
niega •, y en fufnma, que es un embuitero porque niega loque covfla clara* 
mente 5 y lo que él mifmo confeffa. Qué expre/smes tan moderadasl 

61 Dice , en fin, que al Executor Huerta, con Cénfuras y y friVoloí 
pretextos ¡le impidió^ [clKcvcmido Aizobi[po) que pajfa£e ai Colegio ^ para 
poner las cofas en el eflado , que tenían antes, Efto , qué quiere decir \ Que el 
Reverendo Arzobiípo juega con las Sagradas ferias armas délas Gen-
furas, y las^pradica con ¡molos motivos. Qué e/hk tan cortefami 

6z Señor ^ quien en dos números confecutivos tanto fe oponei 
tanto fe contradice, tanto falta a la verdad ^afsi niega en el numero $ ¿ 
lo que claramente confiejfa , j confia en el «ttw.j. qué no fingirá ¿n lo reftanre 
de elPapel y y en lo fubñaneial dé todo el Hecho ? Voy a ja 

SEGUNDA PARTE. 
B N E L D E R E C H O SE { D I S P A R A T A Q f J N T O 

fe puede difparatar* 

6 i T ASTlMA me da defpcrdiciar horas / y papel en conven-
| ^ ccr eíle punto : El efta plenifsimañiente demonítrado 

en la famoía ^eprefentacm de el Dodor Quiroga^ don
de apenas hay palabra en materia de Derecho, que no fea un desbarro 
intolerable en un Inftitutifta viíono. Confieífo ingenuamente a V. A^ 
queme caufa rubor la precifsion de pararme en elle punto: Mas ^ por* 
qué noconípire contra mi mifmo empacho, y fe verifique ala letra la 

de 



de t i Píalítio ^ i : F¿yecmi¿ía f/?4íiavré de {aerificar eflá 
iportificaeion en obfequio de mi fama S témendo prefcnce el di¿ta^ 
men dé el Señor Salcedo (W L ^ . No)?, ^ecopil. m Lego6^ m¡$* i i k z . na* 
tner,^z,)Q£í homris digmtátis /&£ tuéndd cau/a ^ omntm diiioentiam adhi^ 
k n t ) fmt /ummoperé W W i . Ymas fagradamenté él Ta ríen fe ( i . ad 
Corindi.) Bonum efl nuhi magts rnoú ^ qmm ut gioriam tmam qui eltacueti 
Pues quizá padecería mi honor algüri vacío en el diófcanlen de los que 
no faben diílinguir colores 3 fi dexara fín refpueña aquella parte de lá 
Reprefentacion, donde luce el Doótoc QuirOga lo Eltudiantc ¡ para cotí 
aquellos, á quienes no fe les luce lo que eftudian.Lo qüe me confucla 
es, que no necefsito rebolver muchos Libros para refutár las do6b inas 
de el Dodor Quiróga 5 hago juicio ^ que bafta el Libtito de la Dodrina 
Ghriftiána, y los primeros rudimentos dé la Judfprüdeneia Catholiea^ 
contra la qual pienfo 3 (no sé fi me engañaré) que peca ^ y no venial-
menté , la máxima Capital, que pretende eftabkeer ríueftro Doáor ; Sa-
plico a V.A, que me oygai 

^4 Pregunta él Doélóf Qpiróga éñ el ríum.i¿ fi el (ReVenndó 
^J^oblfpo de Santiago tiene Jurifdiccion temporal i ó eípiiitiial en el Co
legio de Sáh Clemente ? Y refuelve 5 que no ••, que ni uña y ni otra tiene 
en los Individuos de dicho Colegio , ni por razón de Colegiales^ ni por 
razón de Clérigos ^ ni por razón de Presbyteros afirmando eh el nu--
trict.ó .queF.di fUede conocer ds TODAS las cau/as de los Colegiales, fobrt 
fue no fe dí/puta 5 y aíTegurandd eh el nüm.8. que en las palabras de una 
Bulla de el Señor Clemente X I . confirmativa de las Gonñituciones de 
el referido Colegio j, dónde dice fu Santidad , que per ¿¡uofcmque ^udices-
Qrdmayios t <Delegatos, etiam caufarum Talatij A^o/ioUci Audima, judkari) 
^ defiiúúdebeant. Aquella Voz : J F E Z E S O ^ p l N A ^ l O S ,/edeU iníer* 
petar por los Señores de el ̂ eal Cou/ejo ¿ que fon ûê es Ordinarios ¡y Supremos 
dejos Colegios, Y fué mucho, Señor, que no dixeífe también j que por 
aquella palabra Auditores ) & eutendian los Oydores de la Real Chánci-
lleriá de Válladolid ^ o los Alcaldes Mayoíes de la Real Audiencia de la 
Coruña. 
. 6$ Eíla es la aíTefcioñ de el bóáidr Quirdga , en prestios t:er«-

íninós, Efta es lá famofa opinión de el celebre Aútlior de el índice al 
Señor González. Por ellá conita , qne el Confejo de íaflilla es Jw^ tem* 
púí'al^y e/piritual de el Colegio de San Üemente $ que los Sehorés de e l a l Con-* 
fijo fon fus ^ue^s Ordinarios j depurados dé la Santa Sede por Conftitu-
cipri Apoñolica ^ para conocer de JUDAS las cau/as de los Cúlegiaíes. De 
TODAS y fin excepción fin limites , fin diferencia. De TODAS^ fearí 
Givücs, fcaa Eclcfiafticas, f c ^ m n M m i m o m ú ^ - . De TODAS > mas 



'3* • 
que fcan de pércüíion de Clek'ígos > de ajamíeiito de Sacerdotes 3 de def-
precio de Cenfaras. De TODAS , auacue fean caufas de Religión ¡ de 
Hcregia, ó de Infidelidad-, porque al án cfto, o nada fignifica la pala
bra TODAS. Y fobre cílb(dicc el Doétor Qui roga)^ no fe di/puta. 
Ya fe vé ^ Señor 5 que en Londres ^ en Amftérdám, y en la Haya no f e 
d í f i i i U fohre ejfoi ni tampoco fe difputa en Efpana , porque paila en 
£fpana eífa Dodrina por herética ^ y errónea fin difputa. 

66 Bien creeré, que cí Doáor Quiroga no quifo decir tanto; 
pero alcabb él eílo dixo, fin faber lo que fe decia. Y no fe contento 
con decirlo ̂  fino qu^ efeótivamente paísb á manifeftar en fus operacio
nes y que eftaba muy feriamente imbuido de eftos difparatados prin
cipios. Quando el Coí^gial Don Jofeph Rodríguez de Ulloa fe hallaba 
tan cruelmente reclufo , y aprifsionado en el Tronco, por la Parcialidad 
de Sandino , fin permitirle cumplir con la Parroquia , eferibió de of i 
cio el Dodor Quiroga a dicha Parcialidad , que entonces ie llamaba 
Colegio , diciendo , que tenia por conveniente fe facaífe Teitimonio^ 
de que el meiicionado Don Joíeph Rodríguez no havia cumplido con 
la Parroquia > para pre/encarle en elConfejo, Suponefe, que á fin , de que 
V . A. tomaífe providencia , fe IriformaíTc de el Cura de la Parroquia, y 
1c mandaífe poner en Tablillas^, como lo previenen los Cañones Sagra
dos. Vea V. A. fi habla de veras , o de burlas el Doctor Quiroga , quan
do afirma, ^«e el^eal Coufejo de Cabilla es el mico Jue^ enlo efpmtual de e l 
Colegio de San Clemente j que por Conftitucion Apoftolica los Señores de el 
Confejo fon fus ]tie^es Ordinarios j que ellos pueden conocer de todas las 
caufas de los Colegiales 5 y que en eflo no fe difputa. 

6 y Pero qué fundamentos tendría cfte pobre Doñor para una' 
alucinación tan craífa > Oyganfé por Dios, que fon curiofos. Todos fe 
reducen a la exempeionde el Lolegm y d í a exempcm> que pretende fea uní -
verfal, y abfoluta de todo genero de Jurifdicion de el Ordinario^la efta-
blece por varios Capitulos. 

6 8 El primero le deduce de la Conftitudon 11. de el Colegio^ 
que el llama bajfa fundamental ácíxi régimen, Efta Conftitucion pref-
cribe lá forma de el juramento , que todos hacen al tiempo de fu en
trada, de obedecer al Redor Í/J//aí/í, hone/lis guardar las fantas; 
Conftituciones de el Colegio , r/íw Exempciones* Libertades y y T r M e ^ 
gtos, Eftas Bxempaorfes (fubfume el Do¿tor Quiroga ) no fe pueden en* 
tender, de pagar Meábalas, y Tributos. Luego fe deben entender Hxemp-* 
cioms de la Jurifdiccion de el Ordinario. Qué juicio hará el Mundo 
racional de efta Lógica,y de efta Jurifprudencia denueftro fapien-
tifsimo Dodor ? Vé aqui, que con la mi ínu forma íe convence, 

que 



que nt) hay Barbero, ni Saftre, graduado de Maeftro en m facultad, qi]^ 
cité íújeto á la Jurifdiccion de el Oidinario. Todos eftos tienen íüs Pri« 
.yilegios, Libertades, y Exempciones. Pues alia Va el fylogiímo de e| 
podtor Quiroga. Quando á los Saftrcs, y á los Barberos íc les dcípa* 
chan fus Tí tu los , que fon la kajja fundamental de fu gQ t̂eniOy es formula 
commun el mandarles guardar fus Exernpciones, Libertíides, y Pri
vilegios. Eftas Exempciones no fe pueden entender de pagat Tributos^ 
y Alcabalas, Luego fe deben entender Excmpciones de la Jurifcíic-
cion de el Obifpo, de el Papa, de el Rey , y de codo lo demás, qué 
el Dodor quiere, 

6 $ Eftablecc la fegunda prueba de la Excmpdon total, y abfo
luta , en la Conftitucion zy. por la qual fe ordena, que n'wgiwo de el Co
legio fe atreva á reconvenir á algún Colegial, Familiar, b Criado> 
fino que fea delante de íu Redor, de cuya determinación ño íe pueda, 
apelar , fino es á los Confiliarios, los quales informados verbalmenre 
de el Hecho , procurarán terminar luego la caufa , y íe condena á pri
vación de Becca , al que contraviniere á efta Conftitucion. De ella de
duce el fabio Dodor Quiroga tres donofas conícquencias. Primera, 
que el Redor tiene verdadera Jurifdiccion fobre los Colegiales. Segun
da , que folo él es Juez de ellos s porque fu heroyco Fundador no quifo 9 qm 
fus Colegiales tuüíefjen otro Tercera ̂  que la Mage/lad de el ̂ ey, {que (Dm 
guarde) y los Sefwves de el Confejo también fon ]ue%es de los Colegiales ¿ mas eftp 
l io por Derecho Commun, b por la naturaleza de la mifma cofa > fino 
ppr eípecial gracia, y privilegio , que la benignidad, y devoción de el 
Fundador quiío conceder al Rey, y al Confejo, a quienes pór otras Corfli^ 
tucionesjexa fubordinada efta Fundación. ¡PO^ i V X O MOTIVO, (profigue 
el Dodor)j/d Í/<? /u%eal protección , Quede f u Altela conocer de T O V J Ü las 
caufas de los Celigíales , fobre que no fe difputa. De manera , que fi el heroy
co Fundador de el Colegio de San Clemente , no huviera fido 2 el que 
Verdaderamente fué , í ino el que pudo fer vefto es, un Hombre mal 
acondicionado > menos afedo á la Authoridad de el Rey^ y de el Con
fejo h íi ̂ o t fus Con/htuaones no bulnera kxado fuhordinada j u Fundación , á 
efta Authoridad *, bien pudiera el Rey , y el Coníejo (con licencia de 
V.A.) echar en efeaveche, ó arrinconar toda fu Authoridad, y J u r i t 
dicción fobre los Colegiales de San Clemente. En tal cafo, no folo no 
podria conocer de TOO.^S fus canias ̂  pero de ninguna de ellas \ y fi 
el Rey , y el Confejo pueden aora conocer de 10DAS , agradézcalo fu 
Mageftad, y agradézcalo V.A. a la buena condición de íu heroyco Fun
dador, qm por otras Conflituciones los Jubordena fu Fundación, {P(J(}{ C^ IO 
m O I lj/O y y f u ^eúl jprô cdsw (ella fm aquel, parece $ que no alcanzab i) 
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puede, el Cmfeja comcer de T O D J S ¡%s can fas de los Coi^ijles; y fcbre cílo no 
íc dlípuce 5 pmjm no fe ¿'¡ñuta fvbn ejjo, Eil'c es 9 o no es dlguno ^ el á)p 
Ciocinio de el buen Do^or Qiiiroga. Señor , ay mayor kiitima de 
Hombre ! De compafsion no le hago una pregunta , que hizo el h m 
bonazo Poccon de Ovidio á algún DoCloc Qiiiioga de íu ciempa 
{bpt /} . \6 , ) 

* An mfeis y tongas %'gibus ejje mcinmt 
70 Mas no dexaré de .dcciiic 3 que el Principe por L e ^ 

y por Derecho es Padre de la Patria : /i-V//ic^ Tater Vairiéi { Leg* 
1%, ff . de Interdícl. <jr 'íieleg.) y que efte derecho y b Authoiidad 
de Padres , no fe lo din a los Principes los Fundadores de las 
Obras pías , por heroycos que fean y fino que lo tienen derivado immei-
diatamente de Dios. Triucipihus Jmmum refum judicjMm dederunL (Tac. 
4. Amai.) Sentir , y eferibir lo contrario y es injuriar el verdadero íend-
do de la Aurhoridad Real y y es incurrir en la noca y que tilda aquella 
preguntica, que fe hace : [Leg. final> Cod.de Legthus) Quis en 'm u n í a Jupet*-
hui Jafligió íiwiidiu efl^ uvfygcilm Jenjum contcmmre audeañ 

71 En lo demás y Señor r parece y que el buen Dodor Quiroga 
no acierta a diftinguir entre ellas vozes: Ser Stipemr , y fer , unzr 
Auíhjrídad , y tener JunfUcacn. Parecele fin duda , que alia fe va todo. No 
íabe , que por eña cuenta el Maeüro de Obras feria J«^de los Albañilesi 
y el Maeiíro de Obra prima tendría Jífr/y^/cc/o» fobre fus Oficiales , y 
Aprehcndices. La Conítiiucion , que cita^folo le concede al Reólcr^ 
irnapoteílac! económica, una lüperioridadfraternal, una preheininen-
cia domeitica, y poíitica^que no fe eñiende mas, que a mirar por el 
bien de el Colegio y y á zelar la obfervancia de lus Conftif uciones, Lea 
el Dodlor Quiroga y pero léale con reflexión y y fin atolondramiento, i 
fu Author Don Alonfo de Efeobar (J^ (I{eg. fon t t f . ] u r / d i ñ . capa.3$* 
a m m . i u/ejue cd 21.) y alli verála alta mofa 5 que hace elle infigne 
Colegial y de los que fundados en el mifmo principio y pretendían, que 
los Reólores de los Colegios tuvieflen Jurifdiccion en los Colegiales. 
Lea , para mayor abundamiento 3 al Padre Mendo [de J/ir. /:¡c¿dem* 
qtAxjhzo. mm.z 13. ^ a 14.)7 VER^ J S i^ ̂ os Redores, ni por Derecho 
commun ^ni por Derecho particular y tienen mas Jurifdiccion en los 
Colegiales y que la que tienen los Padres en los Hijos, y los Maeítros en 
los Difcipulos. Aun la miíma Gonilirucion lo previene claramente,para 
evitad equivocaciones ó alucinamientos, pues manda ^ ^AO ta f $ m 
prjíftiti , que Jotamente Je tenga , y Je reciba la ra^on de d hecho de pddtra-i y 
fineferito alguno. Lo que no mandara , ni pudiera mandar con tanta 
univerlalidad,, fi el Redor, y los Confiliarios tuvieran veidadera JuriU 
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^.¿cionj •pórcjüc cfta^ni fe explica^ ni le puede explicar genemlineace en 
P eras caufas verbales. 
^ 72, Deduce la tercera prueba de la Conftitucion 8 1. citada arrir 

ba en ú num.17. la qual manda , que de las decerminaciones de el Ca-
iionigo Vifitador de el Colegio de San Clemence ^ /e ¡meda apelar 
¿ la (Pe*/Qm de el Señor Jr^obi/po de Compo/éeL $ c n c c i x ^ fobre eífp 
la conciencia. Refiere por extenío el Doctor Quiroga eiia ConíUcucion, 
y al acabar de copiarla , hace immediatamence eüa pregunta ^ en ayre 
de excandecido. Quien dird ^ Señor ¡ qm en fuerza de e/¿a lonfiitumn tiene 
el ^e^erendo A^k /pQ Jm/dicaon contra los Colegíales áe SÚH Clemente ? Yo pre
guntaría de otra manera. Qtiicn dirá, Señor , que el Doólor Qiüroga 
• havia de hacer una exclamación tan miferable ? Cita una Conftitucion^ 
por la qual expreíTamente fe conílicuye j m ^ de apelación al Arzobiípo, y 
luego íe eícandaliza, de que íc quiera decir 3 que en fuerza de elfo el 
Reverendo Arzobifpo Juriídiccion í Si dixera , ¿jue en fker^a de la 

Xon/Iitucion , no tenia Jurifdiccion el Reverendo ^rzobiípo mas, que 
. para el lance 5b cafo expreíTado en ella de la Vifita ^ ya feria tolera-
ble. Pero confeílar por una parte, que el Reverendo Arzobifpo es Juez 

jdc Apelación j y negarle por otra, que tenga Judfdiccion, afsi en cerro, 
a fecas, y fin achicar la palabra , no fe puede fufrir. Pero, dice la futileza 

.de el Do<f^or. La JuriQiecion, que feí concede al Reverendo Arzob 
en dicha Conftitucion > no es contra lo^Colegiales (fobre havia de de
cir , y no contrá) fino contra el Vifitador. Y íi la Conftitucion manda 
apelar de la Yjfita al Reyercndo Arzobifpo , e$5 porfer Canónigo el 
que la hace > porque xontm un Sacerdote j e debe acudir a jue^ t cle/id/Uce^ 
contra un f m i l i d e la Smt4 hujuifieion 3 ai T n h n a l de el 6WQ ü/¡cio yy 

contra m Canóniga % ¿ f¡* Ohf/pQ, Para prueba ele efto encaja el 
axicmótcfancio de el Derecho, JBor feqtú dekat Forum r^eí 5 y tras el una 
runfla de citas, que abulten lo á o £ t o , y engorden lo leído. Bella coía! 
Pero qué tiene que ver, que la caula fe haya de llevar á elie, a aquel, 6 
al otro Foro , para que el Juez de aquel Fuero, a donde la cauf a legíti 
mamente íe llevare, fea el que fuere , no haya de tener igual Authori--
dad fobre las dos partes, epe contienden , á lo menos en t i punto, que 
fe trata ? Si el Ador debe feguir el Fuero de el Reo, al mifmo Fuero 
debe íometerfe, y por el mifmo Fuero debe juzgarfe el Ador en aquella 
materia, en que hace oficio de tal. Salvo , que el Dcdcr QuiToga 
quiera dar falvof-condudos, y ampios paífaportes á los Legos ¡ para ca
lumniar áfu íatisfaccion a los Eclcfiafticos en fus Tiibunaies, ó Fues es 
refpcdlivos j con la feguridad, de que no teniendo el Fuero de el Reo 
Jurifdiccion íobl'e el Ador , aunque fe les convenza cié calumniadores, 
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y fiilíanos,no Ies puede perjudicar*, con que íe quedarán ellos muy frer. 
cos^y riycndofe^dando de camino muchas gracias al Doólor Qiiroga 
por tan exquifita Dodrina. 

73 No refiero otras Con/lituciones dt el Colegio {concluye eí Dodor 
en efta cercéia prueba); : : , porque ¡as ocultaron ¡temerariamente los dos MO
Z U E L O S mas modernos ^Don Manuel Hermude^j íDon jo/eph ^odrigue^ 
que contemplan al Arxpbifpo, Eílolo dice elDodor por defender con conefam 
eftilo U jnfiicia ¡y Sindicar con moderadas Ivones la innocencia 3 no ftendo fu ani* 
rm injuriar las altas prendas > que adornan la muy^elperenda ferfona de el Ar\$~ , 
hfpo de Santiago, Pero no repara V.A. en aquella cxprefsion LOS (DOS 
M O Z f E L O S ? Pues tiene mas alma de lo que parece. Vio el Dodor 
Quiroga, que el Reverendo Arzobifpo ^ en íu Informe á V. A. da eftc 
tratamiento a Don Félix Pérez Porrúa, y a Don Francifco Somoza, 
ambos Clérigos, no mas ^ que de Menores, y ambos Colegiales fim-
pies. Pues etele , (dixo alia para configo) que tengo de empatarfelas al 
Reverendo Arzobifpo, y que quiera 3 que no quiera, Don Manuel Ber-
mudezhadefer también ^^Wo^mas que fea Presbytero , y mas que 
fea Redor. Aquella manofeada regla de el Derecho, diflmgve témpora^ 
(Joca > & :PerJoñas) i? cancordahis \ura^ no le hace fuerza á nueftro Dodor. 
Y el otro principio Critico-Rethorico, por el qual fe enfeña ^ que para 
amplificar los conceptos, y para arreglar las exprefsiones , fe deben te
ner prefences , entre otras muchas ^ eíl:as circunftancias : Quts\ Quldj 
Quitus 'Ferfonis j tur, Quomodoj Quando¿ aun no llego a noticia de la Retho-
cica, ni de la Critica de el Dodor Quiroga. Parecele, que lo que un. 
Reverendo 3 y Venerable Arzobiípo puede decir , con muchifsima de
cencia y de dos Mozos, fubditos íuyos y Clérigos de Menores, lo podrá 
decir el Dodor Quiroga , que ni es Arzobiípo ni es Venerable s ni es 
Reverendo de un Sacerdote ^ con los adornos de Redor. Podia obfer-
Var el Señor Author de el Indice 3 que el Reverendo Arzobifpo en to
do fu Informe no aplica femejante cxprefsion al Presbytero Sandino, 
rcípetando fu Corona, y aprehendería de ai a tratar con mas refpero 
la Corona de el Señor Redor Bermudez. Verdaderamente, Señor, 
que fi no temiera y que V. A. me riheífe, havia de decir aqui y que 
en eíla exprcfsion me parece al̂ p M O Z V B L O el Señor Dodor Qui
roga-. 

74 Eftablece la quarta prueba en la Bulla de el Señor Clemente 
X L de que ya hicimos mención , por la qual aprueba las Conftituciones 
de el Colegio con eílas formales palabras: Confiitationes, tsr Statuta pr<e~ 
fata , dummodo tamen ímtin ufa : : : : ac A® Ü%ÚíKA^lO ATT(I^J<BÁfAf 
SacnfqueCúmúhusw : :non adforfintw 9 dpo/iotica autlmitm tenore ¡>r#feti~ 
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SÍm aprohnmr,::: : decermntes ^ ¡Ha *, necmn práféntes Uñeras femper W 
¡ida exi/tere : : : : / / c^ pír quo/cumque JlSDíCbS O^DÍMA^JOS j fe 
legatos setiam cau/amm (Palatíj Jpoftoiid Juditores, judícari > <S de/win dekn\ 
De efta Bulla Clementina ^ que confirma los Eilatutos Ckmennno^ • 
contal ¡que los apruebe el Ordinario , dummodo ab Onlitmw ¡int app-robata ^ i n 
fiere el Dodor , que de ninguna manera cftán fu ietos al Oí diñarlo los 
Colegiales Clementinos. Qué dirá el Mundo de efta ilación ? Y por
que dice el Papa, que en conformidad de efta confirmación pueden, 
y debenfer juzgadas, y definidas dichas Conftituciones , y los Cole
giales fujetos á ellas , por qualefquiera Jueces Ordinarios, (Delgados ¡ y Au
ditores de las Cau/as de el Sacro Palacio Jpo/iolíco, dice el Dodor , que la voz: 
ĵm^es Ordinarios 5 /e debe interpretar los Señores de el ^ a i Cô Jejo. Qiié 

dirá Roma de efta nueva interpretación ? Diga Roma lo que quificrei 
Yo no pienfo dar mas refpuefta a efta admirable prueba , que la que 
dio el muy Reverendo Arzobifpo en femejante ocafion a Don Fran
cifco Somoza Preíentóle efte una Petición , en la qual iniertaba dicha 
Conftitucion Apoftolica i y fuplicb a fu Iluftrifsima^ que en villa,y vir 
tud de las mencionadas claufulas, fe inhibieííe de conocer en cauía al
guna perteneciente á Colegial de San Clemente. Tomo el Reverendo 
Arzobifpo la pluma, y dio el figuiente^Decreto: 'Por ^i/la , y pre/entada9. 
Y al Clérigo de Menores íDon Franci/co SmoT â , que aprehenda Latín. Eí 
Dodor Quiroga, tanto como Latin, ya lo fabe, pero á vezes > parece, 
que no le entiende. 

7 $ La quinta , y ultima prueba la funda nueftro Dodor en la 
coftumbre immemorial j y para convencer efta coftumbre, alega un 
cafo de el año de 16^7 . en que por juftas caufas fueron privados de 
Becca por el Colegio dos Individuos, y el uno Presbytero s acudieron á 
y . A, quien fe fir vio confirmar en todo, y por todo la fentencia de el 
Colegio i fin que en nada de efto fe huvieífe embarazado , ni entro
metido el Reverendo Arzobifpo. Y vé aqui demonftrada la coftumbre 
immemorial. Mejor le fuera al Dodor haver callado efte lance. Si los 
dos Colegiales atrevidos fueron juftifsimamente caftigados con priva-

. cion de Becca, confirmada por el Confejo , añadiendo efte , ademas de 
cífo , la de el deftierro j porque (como dice el mifmo Dodor Quiroga) 
entraron ¿deshora de la noche en la Cámara $¿Boral , j ajaron de obra Ala F̂er*-

Joña de /« í^fíor 5 quien no dice era Presbytero : Quccaftigo merecerán 
Sandino, y fus Sequaces, aquel Presbytero , y eftos Clérigos, porque 
Vio ya ád. shora de la nochê  fino en la mitad de el dia no en la Cámara 

Meftoral, fino en las Efcaleras,, y Corredores públicos de el Colegio, á 
yifta de domeñicos||, y cftraños 3 ajaron tan enormemente de obra, y de 
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palabra a fli legitimo Redor, Sacerdote de el AltifsimorPero bolvamos 
á la coftumbre. 

7 6 El Dodor Quiroga no debe de faber, que en materia de 
Exempcion de la Juriídiccion de el Ordinario , no hay, ni puede havec 
preferipcion, b coilumbre , que enteramente la eítablezca. Mas claro;, 
para que lo entienda elDodor. N i la preferipcion , ni la coftumbre, 
íinexprcífo confentimiento de el Papa, pueden fundar, ni aun aquella 
Exempcion media , que llama el Derecho transíaticia^ fino fe hable con 
muchi/iima ímpropríedad. Y es la razón , que el eximir, aun con dicha l i 
mitación , de la Jurifdiccion de el Ordinario, es punto privativamente 
refervado al Papa (G/o^ m cap.Quod translat. de tempor, ordin. i ? in cap A . 
Verb. BxemptmtS) ibi Francus www.f. de Tribileg, in 6. cap. lllud% iS cap, Ter* 
y>enit.dí/}tf3.) y las cofas refervadas al Papa, no pueden adquirirfe por 
preferipcion , b coftumbre, fin noticia, b confentimiento de la Santa 
Sede. (Rochus de Curte de Confuet, nxm.iiq.*) Aunque la coftumbre fea 
immemorial, á menos, que el que pretende eximirfe, pruebe algún 
A d o , por el qual el Papa le huvieífe tratado , como immediatamente 
fujeto á laSilla Apoftolica. (Felin. //í cap. Cum mn liceat, CQL6. de ^Yét/crípí, 
Kochier. de JurtfdiB. Ordinar. in Exemptos, part.i, qütft.ú, mm, 15.) Por lo 
que toca a la Exempcion , que fe llama extinBba y ( \ k entiende en r i 
gor , y plenamente cal 5 de manera , que ni efte Ordinario tenga la me
nor Jurifdiccion fobre efte Exempto, ni efte Exempto efte íujeto a 
la Jurifdiccion de efte, ni de otro algún Ordinario , n i aun el Papa 
lo puede diípenfar. La razón es, porque neceífariamente han de tener 
algún Paftor las Ovejas de el Rebaño de Jefu-Chrifto. Y aunque fu V i 
cario pueda hacer , que no fea Paitor de eftas Ovejas, aquel, á quien 
por Derecho Commun tocaba ferio j pero no puede hacer , que eftas 
Ovejas cñén abfolutamente fin Paftor. (Felin. in cap. Cum non íteeat ^ 
mer^.defnefcripr, Erafrá. Kochier. part,i . ¿¡u<tfí,6t mm, 10, Cacialup. de 
VnmibuS) a n i e g a mm,zo- Parif. co^J^ú, leoL^, ctyiti íDileB, mmer.iS,de 
CappelL Monach,) 

77 Eftas ion , Señor, las cinco pruebas, b como fi dixeramos, 
íio ya las cinco Piedras limpidifsimas de el otro Sagrado Paftorcilló, 
fino los cinco Guijarros rudos, baftos, y por labrar, con que el Dodor 
Quiroga intenta derribar la Cabeza , dando por el Pie , al Gigante , b al 
Coloííode la Jurifdiecion eípiritual Ecclefiaftica. T o n o pretendo am
pliar , ni reftíingir , quitar > ni poner, defender , ni impugnar la J u r i t 
dicción , que tiene , b dexa de tener, el muy Reverendo Arzobifpo fo
bre el Colegio de San Clemente de Santiago. Si la tiene , Yo no fe la 
puedo quitar fi no la tiene, Yo no fe la puedo conceder. Lo que pfe-
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ifcndo cs ̂ dár á conocer la infuficicncia de el Doélor Quiroga en fu 
Papelón j y convencer, que las razones que alega para eximir entera-
emente á mi Colegio de la Jurifdiccion Ordinaria Ecclcíiaftica , ó le [o~~ 
meten enteramente a dicha Jurifdiccion j bf i intentan probar lo que fue-
nan , intentan un grandifsimo difparate. Aun mas fe ha de evidenciar 
cfto conlasrcípueílas, que da j á los que él llama Jrgmnentos contra fu 
opánion. \i 

78 £1 primeroque fe opone ̂  es efte. El Colegio de San Cle
mente de Santiago, aísi como el Colegio de Oviedo de Salamanca, tiene 
Conftitucion de no admitir á la Bccca a quien no efté Ordenado de 
Prima Tonfura. Don lldefonfo Vázquez de Prada, Colegial de Oviedo 
en Salamanca ,y dice: Que por eña razón , el Colegio Mayor de Oviedo 
es Communidad Eclcfiaítica: Luego por la miíma razón ha de fer Com-

. rnunidad Eclcfiaftica el Colegio de San Clemente de Santiago. 
Toda Communidad Eclefiaftica eftá fu jeta al Ordinario. Luego, &c. 

79 Un argumento tan fatuo , como eftcj) le pone al pobre 
. Doctor en mil -conflernaciones. Engulle fin reparo , la baffu funda-
.mental de el argumento , que es aquella propoíicion : Toda Communidad 
Bcdefia/iica eftd Jujeia d/Ói'^VwWjComo fi las Communidades Religiofas 
Xxemptas, fueran Communidades de Guardias Marinas *, y paífa deípue^* 
á rcíponder á la objeccion con mil fatuidades. Permite de gracia, 

".(aunque no mas , que por un poco) al Señor Vázquez , que el Colegio 
de Oviedo fea Communidad Eclefiaftica} y rcfponde á la objeccion^ 

ĉ er hftantiam, ó ad hommem9 de cftamanera. . ^ « Í , el Colegio de San 
.Salvador de,Oviedo ,aun íuponiendo, que fea Commuhidad Ecle
fiaftica, no eftá íujeto al Ordinario de Salamanca : Luego ni el Colegio 
de San Clemente debe eñár fubordinado al Ordinario de Santiago. 

• o 
Lindamente 1 Pero el Dodor afeda ignorar, que el Colegio de Ovie-

. do , como los demás de Salamanca, aunque no eften íujetós al Ordina-

. íio de la Diocefi, eftán fujetos al Ordinario de la Univerfidad , que es 
fu Chancclario , y Maeftre-Efcuela / Dignidad de aquella Iglefia. Eftc 

: xs el Ordinario de la Univerfidad , y de los Colegios, que fon , y fe lla 
man miembros de ella, por Conñituciones de Eugenio IV. Innocen-
ció V I I I . Julio I I . Leon X . Clemente VH. y por la de Martino V. ibi: 
Q^od Scholafítcus tpfe > ¿¡ni e/i ]üdex Ordinams Ütudij w w i s Judex Ordi-
mrius ipfíus Vm^erfitatis. La mifma Juriídiccion le concede Efcobar ( ^ 
3^£.&r tpotuif]per (ot, cap.?, mprincipa) quien cita para lo miímo a Saliccto 
{de Auth. nwruio. Rebufo 'PnW^ó^. 7 1 . ^ 1 5 8 . Barboífa cum pluribus 
-^^g. 1. artte. 1. HMW. 119. de Judie.) Pues aora j para que tuviera alguna 
fuerza la paridad dé fu icfpuefta , debia proponeife en ella forma. 
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Áfsi como el Colegio de San Salvador de Salimaaca^auíi füpoíiiendo fea 
Communidad EciefiaíHca > no efta íüjeto a la Jurifdiccion de el Ordi
nario de Salamanca , fino a la de el Chancelario de la Univerfidad, que 
es fu Ordinario, afsi cambien el Colegio de San Clemente ^ aunque fe 
fuponga Communidad Eclefiaftica , no eftara fujeco á la Jurifdiccion de 
el Ordinario de Santiago, fino aja de el Chancelario de la Univerfi^ 
dad. El Chancelario de ella Uhiverfidad es el Provifor de el Arzobit 

-po : Con que ya que no eñémos fujetos al Arzobifpo^ nos fujera el 
DóÓlor Quiroga al Provifor, " 

8 o Refponde ^ Lo fegundo y que ni el Colegio de Oviedo 3 ni 
el de San Clemente, ni los demás de Efpaña fon Communidades Eccle-
fiafticas y fino Seculares. Eñó por tres razones: Primera porque afsi lo 
dice el Padre Mendo: (el Padre Mendo dice todo lo contrario en el 
.mím.i47. / /^i . ^o?/?.8.) Segunda , porque deípues de el Concilio T r i -
dentino^yáfe declaró por mas probable la opinión de que la Prima 
Tonfurano es Orden : Tercera, (y efta llama él entera famfacción de el 
argumento) porque aunque lo fea , no gozan de el Fuero Ecclefiaítico los 
Tonfurados, fino que tengan 'Beneficio talefia/iico, eftén ajsigmdos a algum 
Iglepa a íraygan Habito Clerical ¡ y Cprona abierta, o efiudien en alguna Vntier*; 
fidad, Y añade citando a muchos en montón yy de bulla que el Cle~ 
rige 5 que carece de algún requifiío de los prevenido^ no go^ta de el Tn^ilegi^ 
de el Canon, Válgame Dios ^ qué rato Hombre, es el Dodor Quiroga l Y 
como fe hace cargo de lo que lee! Defdichados Authores > que caen en 
fus manos 1 Donde leería 5 que para gozar de el Canon , y de el Fuero 
los Tonfurados, fe neccísitaban todos los requi/itos prelpenidoti Y fi, ni ley 
ni creyó , que fe necefsitaban todos, á qué fin eferibiria , que no goza
rán de el Privilegio los qm carecen de alguno 1 Si no hablara con V. A . y . 
hablára folo con el Author de el Indice 3 á pique efta que me atte-
vieífc á decide 3 que no merecia go^ar de el Fuero Summuliftico^ ni Ju
rídico 5 porque dá á entender , que no es Summulifta, ni Jurifta de ÍVi-
ma Tonjma, \ 

81 Pero doylc de barato tódo efte fárrago. Diganos elDodor^ 
El Sub-Diaconato es Orden ? El Diaconato es Orden 3 El Prcsbyterato 
es Orden ? ElTrage de Colegial es Habito Clerical ? Los Colegiales fe 
reputan Eftudiantes, b Profeífores de las Univcrfidades ? El Redor Dan 
Manuel Bermudez no es Presbytero ? Sandino no es Presbytero \ El Fa-: 

1 miliar Bandin no es Presbytero ? No tienen Capellanías ¡¿ ó Beneficios 
Ecclefiaíticos ? No traen Corona abierta ? No andan con Habito Cleri
cal? No fon, ó le reputan Profeífores, ó Miembros de la Univerfidad?. 
Con que eftos á lo menos y i tienen todos los reqw/itos prevenidos f w * gozar 



á t cIFocro,y de el Canon.Con<|uc á efioá^á los coíicedcva de limoíha^ 
que ícan Ecclefiafticos. Y aunque no por eífo fe haya de llamar Eccle-
fiaftica toda la Communidad, (replica ridicula, que él miímo fe finge 
en el numero figuiente , y ninguno pudiera hacerla, fino elproprio) los 
tres mencionados Ecclefiafticos, fegun la Dodrina de Quiroga, queda
rán fujetos á la Jurifdiccion Ecclefiaftica, fino por fu Colegió, á lo me~ 
JJOS por fus Perfonas. (Covarrub. f f r ^ . ^y?/^/?, i i .»«w . i3. Franc /Vi 
cap.l. §. ///KW, mm.^, de in 6. Capic» ífi?f. ̂ 5>. num.i. oh cap. i , de (prtii-
leg. in 6?) Configuientemente ^ refpedo de cftos tres, todo aquel nu^ 
blado de citas, que graniza el mmer.to. para probar ^ que la Prima 
Tonfura no es Orden , fe deívanecio , como dicen j en agua de 
cerrajas» 

81 El fegündo árguinentó, (jue fe opofté , fe reducé á efte 
fylogifmo» La Fmdacm de d Colego de San Clemente eftd aprobada porelOr-* 
¿¿nano i y confirmada por la Santa Sede $ las Fundaciones aprobadas por el Ordi-
mrio > y confirmadas por la Santa Sede fon Bcdeftaflicas: Luego la Fmdacmi 
de San Clemente es Etdefufika > y configüientemente debe conocer de ella ¿y de ¡us 
Colegiales el Ordinario y que los aprobó. 

k efte argumento refponde afsi nueftro Doú:o t :B / ía re* 
plica padece el mifim defeño > que la antecedente y pues de que fea una Commu* 
tildad Ecclefiaftica } o pia .a frotada por el Ordinario ̂  mal fe infiere^ que ,eflé 
frecijfamente fometída d fujurí/diccwtu Dice como un Papinianoj y creo>: 
que es cfta la única propoficion oportuna , ícientifica, y verdadera, 
que trae en toda fu Reprefentaciom Pero fi el Dodor fabia efto, a qué 
fin, en el argumento antecedente 3 que en fubftarícia viene á fer el mif-
ino ,fc andaba por las ramas ,0 cazando mofeas ^ como dicen ? Para, 
qué fe aporreaba inútilmente fobre fi mi Colegio es Communidad Eccle-
fiaftica, o ño es Communidad Ecclefiaftica j fobre fila Prima Tonfura 
es Ordeiv, 6 no es Orden > hilbanando aquellos ripios, o centones dé 
Dodrinas de cajón, y daca el Habito , buelvc el Beneficio , y torna la 
Corona ? Con decir lo que aora dice ^ eftaba el argumento iefpondidoi 
mas no por eífo eftaría el cuento acabado ̂  porque aun quedaba en pid 
cfta replica. 

S4 Esafsi,quc aünquc una Communidad fea Ecclefiaftica, no 
por eflb fe infiere preciífamente, que efte íujeta á la Jurifdiccion de el 
Ordinario. Sorquis (como añade lindamente el Dodor) puede efidr exemp* 
ta por fus Privilegios. Pero á donde cftan los Privilegios, ó quien eximio 
al Colegio de San Clemente de la Jurifdiccion Ordinaria Ecclefiaftica? 
Quien ? Refponde él Do¿\or : El Fundador de el Colegio , y el Real 
GónícjodG C^ftiUa jpuc^^ voluntad de fu Fundador fue.; 
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^xenipto^ycomo tal jkgícímattlcntc aprobado por tíGfeíejó Real. 
(Quirógv <í(e^éef. num¿ 11.) Sénor, crceriale cito de m Ataciior de Libros 
dcímbldc, fi n-O- & viera cftámpado, y firmado defü mifitio nombre, 
y;apellidó f Con que para eximir dé la Jurifdiccion Ecekfiaítica. á ios 
Individuos de una Fundación } bafta , que al Fundador le le antoje y f 
el Gonfejo de Caftilla fe lo apruebe ? Yo apoftaré 5 a que ni el Coñícjo^ 
aprueba jamás eftos antojos ni puede oir fin mucha piadofa indigna-
cion eftás temerarias Doctrinas. 

8 j Es cierto , Señor DoQor (deme, permiíTo V, A. para qüc ha
ble dos palabritas á Quiroga) que ni el Papâ  ni mucho ménos el Ordi-^ 
mrio pucde0 como V. m. dice, derogar las ultimas pías voluntades de 
los Fundadores, fin caufa legitima* Pero cito fe entiende y quandb los* 
fundadores no quieren mas que lo que pueden; qüando no eftkndcn 
fu voluntad á aquello, que no efta debaxo de fu poder. Mas 3 fi fiileit 
de eftos limites j fi mandan lo .-quráo pueden-: •Mandür/fi tftítbl^cea ,1^ 
que no pueden eftablecer , fi pidenyaunque (can piadofas guilerks ^ fus 
ultimas voluntades •quedan nulas, irritas, y derogadas y fin que ni 
Papa, ni el Ordinario las derogue. Vaya un .e5¿ei|ipIito. V. m. con el 
produóto de fu Indice y y con el de la otra eftupcílda Obra y que tiene 
prdo parata gana i2g.doblones. Funda condlo^unHofpi ta í paralo-
eos, una Caía d-c Orates , o qualquiera otra Fundación, v.eídadcra-
ipence piá j pero dexa efta Claufula^ o Coniü | tcion : /m/a mas mando9 
y ts mi ulúma Voluntad, que todos ks qm entraren ¿ Jerlm a loŝ Pobres i t eft^ 
mi Cafa de Orates ¡ como tmdos , o Mmy?m]í i/e f//4 j i/yo/tílla , qtte /ean kgttU 
mámente ádmitiém for el Mmim/hadot ̂  fean tetúáos, habidos s y refutados por 
mtmamente Nobles y)i f i e cerno Átales Je les guarden fus B^emfmms^ Liber
tades ¿jTriVíligios y /me/íar, per ningún ea/o y oblígaóm a púgar al^ey pech^ 
trihuto) & gabela, Y quieto a/swnfmo^ijfie efién 'mtmMatammte fujem a l ^ a í 
Con/ejo deCa/iilkj eximiéndoles^ defde aora+Jtard /¡empréndela Jurtfducm^eaí^ 
y-pribatibi de el %eym de Galicia, ^ 

S 6 Pregunto aora al Do£lof, fe neetrfsicara ^ que cl Papa^el 
Ordinario, o el Rey deroguen efta Conftitucion difparatada y o cita ul- ; 
tima voluntad de el Fundador Quiroga ? No le tengo por tan lerdo^ 
que efpcre diga y que sí. Pues no es ultima voluntad ? No es pia í No es . 
cierto, que ni el Rey, ni el Papa pueden derogar ks ultimas pías vo
luntades fin caufa legitima > Eslo. Pero la dicha voluntad no nccefsita 
derogación y para que quede derogada: por si mifma lo efta, teniendo 
por objetodo que clFundador no puede diíponer. Hacer Nobles, con
ceder franquezas, y eximir de la Jurifdiccion Real, fon Privilegios, que 
folo el Rey los puede conceder. A l eafo.Taii ref^rvado es al Papa el 
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eximir de la JurlíHicxioti de el Ordinario > cémo: ^ i R ^ di: eximir,de: 1% 
Real. Y fi para eximir de clUiiobaila e l / / r pxo rañone lutlunras de lo^ 
Eundadoics, tampoco baftaía para-eximir de; aquella, Bs n c t p f f m p , , q u ^ 

d Papa c o n c e d a cxpreíTa 3 y cípccificamentc. cfta Excmpcion j f aun no, 
bafta. Es ncceííario, que la conceda con citación de dimifoQ-Ordinano^ . 
fi no por Derecho CQmmun:> á lo menos por DmmhQ* Bs&Ximfa de. el; 
Concilio Latcrancnfc!(fub,: Leom. X , . ^ . . i-.o>):ibi i K x m p t é m e s a u t m de-
cateto abfqm u t m a h í l k C&M^M^- q n m m ínterefi rmmmé citatis y p o , tmpom 
m a j f o r y m l l i u s rüborisi ¡ ( P rnome decemimus, {AfíCon. de Prat; ¿/f* jwr^. 
M B * Bpsfcop* ca¡)*% w«m%t. 2¿. Kochier. ^¿r/?.i.aL. nmn,%) Y awnq^^ es| 
aísi ^qne el Papá pncd^derogar l o s Decretos do el Contílip-.((^. S ignU 

ficaflih. E l e B . y ^samquarído-deroga-. algún Decroto y eximiendo, de la Ju-, 
BÍdioeioa.firtcicaíCÍQn cliObiípo ^ es.neceí&rlo^ que en el Privilegio, 
0 Bulla de Exempcioi^ derogue eljpccificamente; e l Privilegio irritante^ 
é & el Cortcilio: Sin¿ cfta G i r c u n f t a n c i a , padecerá la Bulla, el vicio de; 
fcbreptieia. {&io¡f».mcap*.. E x paue^.xo.fhí p e quo nuIU m m í k d é - ' C a p p é k Mi*** 

m c k Máchiox*.de. Jurifdi£k Qfdimr*. in B & m f t M 9 p m & u quaft, %Q*.mm-.$$^ 

HTodb eílo*, ^ ^ im m^cho 'w80.ytú neccííaiio , para que el P&pa exi^ 
^ía 5: tsaas; para cp& eximan ios. Fundadores por si folos, n ¿ l ^ aln 

O p M ^ í i el üeccer argumento en cftafcrma i En fuer^i deU. 
$ún/Btm:mi$:i.pu&k el^pirmdo. ArsghiffQ mnocer de dFtfitador de el Colé* 
gf 'th de Sm C¡emut$k Luego ñmék c^mceth el Colegio de San Clemente Infítado* 

9b*ffi*%$ tinco, "binceneem te r¿fwími Imm- te ( ' ¿ ^ <fe Acce/smih^ffl 4 

É f e a ^ u n M ^ m ^ i ^ e i í ^ l ^ que le q u k ^ t^l^pn^ 
hacc.mas;<pf:-.p^ri^ >. (m pcncÉrat' fiquier& el punta en que 

todtí &. fue^ . . O^gafo al Senm •Ete^m.» RQfpondo , qm eflt 
s m m A { [ t timo tmeenim u )fJtáoiprwede:rqHando m&m eadem. mu*. $:y co.< 

m dWtfitüdot %m mefówcajk ^ mtme lú facultad de üfitar- al Lokgk ditm* 
md&de / ¿ pmdadmyCQmMt%<ifa/[i&(kSmmgQ 9 J[im cwm Fundador 5 de a} es9 
q m dVi/t tadkík e l í a h U h ^ ^ m ekAt^kffo r fmfó emom de lus Colegialeŝ  
mn h l m m c i m rqm previene dkba (¿mffixtmioih es toda fu refpuclla. 
Pcroidiga el Mufíd» dcíapafsionado j¡ fi eíte ie| ^ m ya refpoudef \.pero; 
m auritfaludbs dcfde: kxQ5.kdüÍ€uicad de el ar.gumepm > fi es que, tie
ne algu^. El argumento iixfiftg, en que fi el Aizobifpo p^td^ ' cpno^ 
ecrdela¥i6Ea dc; el ViEtador, puede canrbiexi ijeeeíferiamc^t Q o m -
cer de d.CQlegÍQ \pi£cada i y el DCWSQX refp.ondc ^ m pede \ pMrqm 

elVtfyadtm tiene efia faculud émanadade elFmdador ^no COWQ A r ^ i / p o j w o 
wm. imdtddu Hwtm efeupida los maldca iufta dcípropolita 
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c o m o dte? Señor DóS:or ^ctaphyfico íbuelvome al Áurbor C^uímgá^ 
que el Vifitacbr cenga la facultad dimanada de aquí , que la tenga de 
acullá, fiempie es derco , que el Reverendo Arzobiípo > en fuerza de 
la Confticucion 81 . puede conocer de el Vificador > como J^t/iíador 5 ó 
dcla Vifitade el Colegio. Luego ílcmprc es cierto j que puede cono* 
cer de el mifmo Colegio viíitado. Mas. Quien di© al Vificador la fa
cultad de conocct en el Colcgio dc San Clemente > Las Conílituciones 
de fu Fundador (refponde Quiroga) no como dr^phtffQ , ftm emo Fundador, 
Bellamente I Y quien dio al Arzobifpo la facultad de conocer de la V i -
ílta en cafo de apelación ? Reíponderá, íi ha de guardar confcquencia9 
que la Confticucion 8 i . dimanada de el Señor San Clemente, come 
tmiador, y no emo Jr^ok/po, Sean aisi eífas fuciles formalidades, o qua-
lificaciones. Luego ficmpre eS cierto, que fi el Vificador conoce de el 
Colegio por facultad dimanada de el Fundador, como Fundador, y no 
como Arzobifpo 5 el Arzobifpo , que por la milmá facultad puede co
nocer de la Viíica de el Colegio , podrá conocer de el Colegio Vificado. 
En una palabra. No eítriva la dineulrad en el principio y de donde di
mana al Reverendo Arzobifpo, y ú Vificador 5 la faculcad de Vificar, 
aquel la Vifica ¿y efte el Colegio. Qjeda convencido 3 que el princi* 
cipio es uno mifmo j mas aun quandafuera diferente, fiempre Quiroga 
debia rcíponder al argumento , qiíc fe íeducc a cfta propoficíon : Como 

es fofsihle 3 que el ^ e V a e m i ó ¿r^ph/po tenga ^mfdicción Johre el Vífáador ds 
el Colegio de 6an Clemente, como y imitador , j no tenga Jurt/diccion f e h e d mif* 
mo Colegio Vi/itádo ? A cfto no rcfponde. 

8 ̂  Mas ya que no rcíponde, todavía mete bulla. Dice, que 
efie argumento es frea/sfto (folo aquel s que preciíTamencc ignore , que 
cofa es frecifsion, puede decir, que es ¡nectjsteo efte argumento) y que 
quilas conduxo k la cmplicacm ) que contienen los Autos. Peto que complL-
cacion es ctta ? Oygafe al Do&or, que eftá Divino. La complicación con-* 
ft l ie, en que f e mega ia reintegra de el expalfo , por eftas palabras: (fon de el 
Revereíido Arzobifpo en fu mencionado Informe) ~Buebo d affegurar ¿ 
V*A, qm a la hora de efta^no he tenido el menor influxo 9que fuene d halPef 

exercido Jun/ducton ¡ e n que el Colegio de S*n Clemente bueba a dar WBecca a 
iDort Iftdfo (Romero, Señor , aqüí de la razón, ó , por mejor decir , aquí 
no mas, que de los ojos , antes de paífar mas adelante* Quien dirá , que 
en eftas palabras j e mega la retmgra de elexpul/o* Acafo es negarla, el 
fuponerla ? Aífegurar el Reverendo Arzobifpo, que no tuvo el menor 
influxo, en que fe me reintegraífe , es por ventura decir, que no íe me 
reintegró ? Y no foy Yo acreKedor á la compafsion mas laftimofa, por 
yerme preciflado á lidiar feriamente con un Hombre, que afsi entiende 

lo 



lo que Icé , aísí íiimia lo que efcribe , afsi explica. lo que. conciBcí 

^o Ella (dice Quiroga) cftriva, en que en una parte dice el. 
'Arzobifpo las palabras propucftas, y en otra parte hay las liguicntes: 
Congregados ya íres Colegiales con fu ^eBor y y haciendo forma de Cchgio , hd^i 
¿ preguntar por Somo â ̂ ty fe me hobtú d decir ̂ no fabian de éL Pregunté^ ¡i 
haVia mas Colegiales en el Colegio, porque era precijjo Vmiejfen todos juntos, ©i-
xome el ^ B o r , que faltaba Don J(¡dro gomero ̂  a quien defde el dia 17* de 
Mar^p (fué equivocación de el Amanuenfc, que eferibió iy< de Mar^p9 
en lugar de 18. de Febrero> como confta de varias partes, aun de el mif
mo Informe) por determinación legitima de el Colegio, fe le haVta buelto la 'Beccâ  
deque e/i aba prbado 5 d lo que dixe Tonm , que no era ColegiaL En efia duda% 
hice, que ^otaffen, Ĉ c» Profigue Quiroga en la caza, b en el ogéo de íli 
complicación , y dice , que en los Autos fe halla uno de el Reverenda 
'Arzobiípo, cuya íubftancia es la que fe figue: En üt/ia de los dos Memo* 
íiales y pre/entados por t)on Mapuél Bermude^ de Ca/iro 3 ^eBor aBual de el Coli<* 
gm de San Clemente,: \'9 Declara f u ík/irifsíma ¡que atento a que con tan ju/ ié 
ra^pn el tyBor 5 y Colegio, legítimamente congregado \ \ : : determinó fe lekté* 
grajfe en la Becca a! DoBor Dpn lfidro Remero $ emmendando los yerros ¿y mal* 
dades denigrativas de Familias y cometidas en el tiempo $ que f u i $(cBor el refe* 
rido (Don Jntonh Thelipe Sandino $¿1 ^ B o r ptefente J P V B D B ^ y DhBB^ 
foner en poffe/sion de f u Becca al referido Don l/ídro^ iSc* 

$ 1 No trae mas pruebas, que eftas el Dodor Quiroga, para 
convencer la complicación 9 a que quilas conduxo lo preci/sbo de el argu
mento ponderado. Pero Y o cko á todos los Sumimíliftas novicios, que 
tienen vifible comezón de Complicaciones , y Gontradiófcorias, para 
que defeubran el raftro, fombrá, b figura de la contradicción mas lige
ra en las mencionadas palabras. Eftrujadas todas, y alambicadas,^ 
len de ellas eftas tres propoíiciones. Primera: Ul ^Iperexido Arzobifpo 
áffegura, que no tubo el menor influxo 3 que fonaffe d exercer Jurifdiccion 9 en que 
el Colegio de San Clemente me bohieffe d ddr la Beccaé Segunda : E l ^eBor de 
el Colegio dixo al ̂ e^erendo Arzobifpo , que da fie el dia i%,de Febrero fe me ha* 
Via re/iuuído h Becca ¡de que irjuflamente eftaba frí^^o.Tercera: E l (í^^-. 
rendo Ar^pkfpo refpondió d dos Memoriales de el tf^eBor ̂  que (PODiA, y D E * 
BlA llegar d debido cumplimiento lo determinado por legitima Capilla, en orden 
* la reintegración de mi Becca. Buelvo á combidar a los Lógicos ciemos, y 
recientes, para que efearben bien eftas propoíiciones, y defeubran en 
ellas alguna Complicación, pues fe les pagará el hallazgo , con mucho 
merecido aplaufo de fu Ingenio. Sino que diga el Dodor , que es 
Cowptoww 5 affegurar, por una partead Reverendo Aaobiípo , que 



m tubo inflaxo sqae fonaffe a exerar jmfdkdóft 9 en que fe me re/l¡tuye¡[e ta 
Becca 5 y declarar por otra , que el 'HeBor (P0(DIJ , y ¡bEBlA executai la 
Capilla , en que Je determino ^ que fe me re/Utuyeffe, Pero fi á efia llama 
Complicación y digo , que es un raro Altifice de Complicaciones. 

5? i La refticucion de mi Becca la refolvib el Colegio ei dia 1 8 # 
de Febrero la declaración de el Reverendo Arzobifpo es de 2.2. de 
Marzo figuiente : pues qué influxo pudo tener efta declaración en aque
lla reñitucipn ? El Reverendo Arzobifpo no determino , que fe me icí-
ticuyeífe ^ en eífo jamás fe embarazo, ©fc/^rí íolamente, c^uepodía^y 
debia execucar el Colegio fu mifma determinación. En ello, qué influ
xo juridico fe defeubre ? No dio Auto el Reverendo Arzobiípo , para 
que fe me reintegraífe *, y fi le dio y por qué no fe exhibe efte Auto* 
Confultado por uno , b por dos Memoriales, en nombre de el Redor,;. 
con relación de lo refuclto por el Colegio y refpondió, que en concien-^ 
cia fe me áebla poner en poílefsion de la reintegración determinada. Aquí, 
qué Juriídiccion hay ? El Abogado , que rcfponde á una Confuirá^ 
exerec Jurifdiccion ? El Theologo , que refuelve un cafo , excrce Jurií^ 
dicción ? El Principe , que decreta un Memorial, en que fe le pide una 
limofna 3 o fea de dinero, b fea de focorro, ó fea de confejo , exerce Ju
rifdiccion ? Pues el Reverendo Arzobifpo y en la refpuefta á los dos Me
moriales , como Theologo 3 y como tan gran Theologo, dib fu parecer* 
como Prelado, y como tan gran Prelado , dib fu coníejo \ como Prin
cipe, y como tan gran Principe, alentó á un Superior afligido, para que 
fin embargo de la injuña temeraria opoficion de algunos Subditos íu-^ 
yos, executaífe animofamente lo que podia, y debía executar. Donde 
eftá aqui el mfluxoy que fuene á Jurt/dicaon ? Donde la Complicación ? 11, 
donde las demás zarandajas, que deduce elDodor Quiroga de fu raro 
argumento precifsivo? 

9 3 Vamos yá al ultimo , que fe propone j y le he de proponer 
ton fus mifmifsimas palabras, aunque fean largas \ porque en qualef-
quiera otras perdería mucho la energía de fu ignorancia, de fu deíaho-
go , y de fu intolerable irreverencia. Dice, pues, afsi: t i ultimo argu» 
viento , que Itoy d formar, es el Aquiles de el tf^erendo Arzobifpo , aunque d mí 
•me parece, que es el de menor dificultad, ^Dice fu % E V h ^ b b i C Í A , (Señor, 
hay mas infufriblc defacato?Hay modo mas irriííbno de mofar, y 
cfcarncccr la Sagrada Pcríbnade un Arzobifpo de Santiago , con un 
tratamiento tan ineverente? Y ello fe ha de tolerar ?) que las Lenjtirás^ 
qae hd fulminado contra los í olcgtales (Vocior {í)on Antomo %>dnguĉ  , ^resby* 
tero ¡y Doclor Don Franafco Somô a y K//04 , Ordenado de Menores, han /ido 
por caifas efpiritbales ^dífímtas de la Becca ^ fobre que fe dfputa, I que en 

e/le 



i f l t c40 ímte »y fóh temr jurlfdkc'm efpmtml contra los Colegiales Sacer* 
¿Qtes Bcckfia/ikos de el Colegio, Y antes ¡qus refuetea e/la oiyecaon , deh 
Jufoner a V* A, qm lascaufas e/pirituaks 9 que pretexta el Jr^obí/po contra d$« 
chos Colegiales , fon 9 que el referido Somô a pufiera manos violentas en un Colé» 
gid Clérigo 5^ confia lo contrario de los Autos > y que el (Doñor ^odrigue^ 
llegara armas Vedadas en cierto lance, que no califica en forma que haga fee^ 
Jegun V* A* le tiene mandado ? creyendo/e en todo de informes extrajudtmUs^ 
maquinados d impulfos de la pa/sion $y de la amifiad. Haíla aquí el mocleí = 
tifsimo , el atcntifsimo y el cortefanifsimo, el moderadiísinio D o d o í 
Quiroga: C«jo intento es defender con corte/ano ejido la jufticia > y Vindicar 
con moderadas Vo ês la innocencia 5 ajfegurando con (meridad ¿ V» A* que m es 

f u animo injuriar las altas prendas, que adornan la muy ^Verenda Terfona de 
el Ar^pbifpo de Santiago. Pues ya fe vé y que ni las injuria ^ ni las agravia 
en afirmar, que fu ^ E V h ^ h K C í A pretexta contra los Colegiales 
unas caufas convencidas de faifas y porque confia lo contrarío de los A u m y 
y otras no convencidas, ni aun probadas en forma que haga fee, por
que todo fe cree fu REVERENCIA de informes extrajudiciales_, ma
quinados áimpulíos de la pafsion^y de la amiftad, O Júpiter! Para 
quando fon los rayos ? 

^4. AíTegura e lDoñor ^ u e efte argumento, no obftanted^ 
fer el Aquiles de el Reverendo Arzobifpo , a él le parece, que es el de me" 
mr dificultad, Y 1c parece muy bien, yendo en efto muy configuiente á 
íus principios. Porque fentando, como fienta, que los Colegiales de 
San Clemente , ni en lo eípiritual, ni en lo temporal tienen otro Supe-
rior- immediato 3 mas que el Real Confejo de Caílilla , el qual puede 
conocer de TODAS las caufas de dichos Colegiales', qué fuerza le puede 
hacer, que eftos ícan Clérigos 3 Sub-Diaconos ^ Diáconos ^ ni Presby^ 
teros > N i por donde fe ha de meter el Arzobifpo de Santiago por caufa£ 
'eípirituales y ni temporales ^ pretextadas, ni verdaderas 5 con unos Clé
rigos y Sacerdotes, Diocefanos fuyos ^ que ni por Dioccfanos ¡ ni por 
Clérigos^ ni por Sacerdotes reconocen mas Ordinario, que ai Real Com 
fejo? El Reverendo Arzobifpo, en confiriéndoles las Ordenes, fi le ha
cen la merced de pediríelas *, y en dándolos muy buenGs Curatos^ b 
Prebendas 3 íi le hacen el favor de accptarfelos , tiene concluida toda ( E 
íiuthoridad_, y Jurifdiccion fobre los Colegiales de San Clemente. En 
do lo demás, fea lo que fuere 3 allá fe entenderán con fu Obírpo^ y con 
fu legitimo Ordinario el Real Confejo de Caftilla j y efto es lo que no. tiene 
la menor dificultad. Antes lo contrario, conficffa el Doíftor, que le Lee 
xoüedad enla^urifprudencia, y que mío alcanza fu íortedád. forquem he ^i fh 
hafh a o r a i á k c el Sabio Quiroga) f«4í gemmde Exempíwneí^que Pirfonal, 
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• I 
Local, y %eaL Cm qm ft el Colegial por fu ^Perfom efla exempto de el OrSnarh) 
no puede s por ¡a quaMai de Clengp ? o Sacerdote , perder efía Inmunidad. 1 íioyla 
ra^on 5 porfíe el 'VriVtkgto de la Bxempcion fe radica immediatamente en la rPer~ 

Joña 5 no en fus accidenteŝ  o extrinjecas qmlídades.I fe comprueba efla rn'tfma 
doñf ina con la praBica áe las Fnberfidades de Salamancd^ Valladolid, y Alcúla 5 en 
que folo el JM^ de E/cuelas conoce de los Efludtantes , aunque fean Ciengos 9 ek 
todas caufas temporales 9y ejpiritmles, fino en cafo de tomar Ordenen , que toca al 
Obtfpo privativamente efte conocimiento, Efta es toda la reípueíbifin quitar, 
ni poner, con puntos ^ y comas y que da Quiroga al Aquíles de el Reve
rendo Arzobifpo, que á el le hace la menor dt/scullad. Válgame. Dios y y 
qué de cofas, que condene efta reípucftal 

p j Dice el Dodor , que fi el Colegial por fu Ter/ona efla exempio 
de el Ordinario, J¡O puede por la qualidad de Clérigo 9 ¿ de Sacerdote perder efla hn* 
viunidad, Qiié querrá decir el Dodor en aquella condicional: Si el Cok-* 
gtal por fu 'Perjona efta exempto l Querrá decir, que la exempeion ele 
cí Colegial por Colegial y es exempeion de el Colegial por la Períonav 
Efto ha de querer decir, o no quiere decir maldita la cola. Con efedo 
en efte fencido explica el fu propoficion , quando añade^ que el ÍVi-
Vilegio de la exempeion fe radica mmediaíamente en la Terfona 5 no en fus 
accidentes y oextriníecas qualidádes. Con que por efta cuenta^el Dodor 
Quiroga es dedídamen, que ala Perfona de el Colegial, la cifcuníbn-» 
ciade Clérigo, ó de Prcsbytero , es qualidad extrinfeca 3 cs accidental, 
le cae muy por de fuera j pero la circunftancia de Colegial es intrinfeca, 
es eífencial, es intima 3 es uno de los predicados Metaphyíicos de la Per-
íona. En una palabra. Según la opinión de el Dodor Quiroga , á la 
Perfona de el Colegial Presby tero el Orden Sacro ñola impíimc Ca-
rader j lo que la imprime Caradcr es laBecca. M is^al fin , entienda 
Quiroga lo que quiíicre, y explique fu propofion, como fe le antojare, 
debe tener entendido, que el exempto, ó ya lo lea (implictiér ^ por râ . 
zon déla Perfona, o ya lo íea fecundam quid) por la circunftancia de el 
lugar póde la cofajfi obtiene algún minifterio, ú oficio eípirkual/ 
cuya adminiftracion, y conocimiento toque al Ordinario, efta íujeto 
á íu Jurifdiccion , fi por razón de él delinquiere. (Covarrub. Traftic* 
quceft, cap. 11, mm< 5. Francus in cap, 1. §. Ulum, num.q. de V. S* in 6, Capic. 
deafs?.ntm.z. cap, 1.deTrivileg. in 6.) Y puede uno eftar por una parte 
íujeto, y exempto por otra parte, (idem Franc. in cap. SÍ fapa^ §, t / l 3 na~ 
mer.z.de ^PriVileg. in 6, Begnud'el. in fuá 'Bihliotec. Canon, 1 Jomo, pag.6$$, 
mm:^6.) La paridad, que cita, de los Colegios de las tres Univerfidadcs, 
derroca derechamente fu dodíina , como ya íe le fignificó en el mm.j9 , 
pues de ella fe deduce legitimamente, que los Colegiales, ni por Ia$ 
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4? 
Pcrfonas, ni por las Bcccás 5 ni por lasUmverfiJádes, pueden eílár fítí 
algún Juez Ordinario immediato , que conozca en primera inftancia 
de fus caufas efpirituales, de las qnales, como efpiriíuaks > ni en primera 
iñftancia, ni en vigefima puede conocer el Confejo de Cartilla. Que efte 
Juez Ordinario fea el Obifpo Dioceíano, o fea qualquiera otro Suge*. 
todeputado por la Santa Sede , como lo es el Maertrc-Efcuela , y cí 
Juez de de el Eftudio en Salamanca, eífe es otro punto muy dife
rente. Lo que no tiene con tro ve i fia es, que mientras la Silla Apofto^ 
lica no (eñalare otro Ordinario, diftinto de el Commun álos Dio-, 
cefanos, quedan los Diocefanos fometidos á la Jurifdiccion de el Or
dinario Commun. Exhiba el Dodor Quiroga alguna Conftitucion , o ; 
Bulla Pontificia , en que el Papa, con términos expreílbs, y claritos 
exima al Colegio de San Clemente de la Jurifdiccion efpiritual de el 
Ordinario Compoftelano > y le fenale otro Ordinario privativo, y par
ticular *, que con (ola efta diligencia desbaratará un Exercito de Aqui-, 
leícs. Porque lo demás de afirmar, que el Real Coníejo de Caftilla es 
el único Ordinario immediato , que puede conocer de TODAS las 
caufas de los Colegiales de San Clemente, es desbarro , de que V. A. no 
puede menos de reirfe, y de laftimarfe mucho* 

5> 6 Con efto, Señor, tengo enteramente concluido el rcpaííb 
de la ^prefentacion , que hizo el Dodor Quiroga á V. A. Pareceme, que 
convencí fin deígracia lo que prometí al principio 3 es á faber, que en 
el Hecho la tal Reprefentacion efta llena de impofturas y en el Derecho 
de pobrezas, y mi ferias. Hago juicio, que fin temeridad, y fin exceder 
en el rigor de la cenfura, íe puede aplicar á eñe Efcrito el Epigramma^ 
gue hizo á otro, Juan Ovven. 

íDixit Jnaxagoras ¿ atram ejje nfoem igrítiis A u t h r l 
H<ec ¿tas multos Vidit Amxagoyas, 

Y aunque fin levantar algún falfo teftimonío al Dodor Quiroga; 
viene enteramente ajuftada al talle de fu Reprefentacion, la primera 
parte de aquella exprefsiva Claufula , que eferibio San Aguftin en una 
Carta á Macedonio, contra Veritatem extiti/lt 5 intqmtaú adfmjhj tengo 
fegura confianza en la foberana, pcrfpicáz, comprchenfiva juñifica-
cion de V. A. que no há de llegar el cafo de que fe verifique la fegunda: 
^udkem Jefdiftt j caufam ji/íam opre/j/Ii, O4 ex /alfitaíe Vuijiu f-fte funefto 
triunfo de la mentira, de la oppreísion ^ y de el engaño, confio en Dios, 
y en V. A. que no le há d.c ver el Dodor Quiroga 3 ni fu Parcialidad. ¡ 
Por tanto; 

N Suplicq 



$>7 Súplico rendidamente a V.A. lo primero, que mande dar al̂  
DoóterDon Antonio Phelipc Rodríguez Sandino publica^ y con ve
niente fatisfaccion de la injurioía A¿ta, que difpufo hacer, y eícribir en. 
el Libro de Capillas de eí]:c Colegio, (que el miímo Presbytero Sandino¡ 
llevó configo, u oculto) por la qual fe cxcltiyen de la Becca á todos mis 
Parientes, hafta el quarto grado : como afsimifmo de el torpifsimo,, 
cnormifsimo, y atrociísimo agravio hecho á toda mi Familia en la afec
tada , b verdadera quema de Pruebas,que fono como efedliva en todo el 
Rcyno de Galicia,con imponderable eícandalo de todos quantos la oye-
xonjfin que hafta aora hayan parecido, ni mis Pruebas, ni las de un Pri- > 
mo mio,Colegial, que fué también en efte miímo Colegio, ni las de el 
Reólor adual Don Manuel Bermudez. 

P 8 Afsimifmo fuplico a V. A. con el mayor rendimiento , que, 
en atención á la legitima Capilla, que fe celebró á 18. de Febrero de cL 
ano paíTado de 17 3 3. en la qual,por la mayor parte de los Vocales,fe de
terminó la reintegración de mi Becca 5 teniendo prefeme, que ni la fen* 
tencia de privación de ella, fulminada por el Presbytero Sandino, quan
do fe llamaba Redlor, pudo ícr legitima ypor de/eBo de JuriJUiccion, por 
falta de citación ¡por fer iar te ¡y m fer fye^i por mil nulidades [fegun tOere" 
cho) que concurrieron en todos los Tefligos 5 ni la Renuncia , que Yo hice de 
la Becca , provocado con tantas violencias, fe puede llamar Voluntaria} 
n i aunque lo huvicífc fido, renuncié el derecho de admitirla , fiem~ 
pte, que el Colegio me brindaífe con ella i y atendiendo también a que 
me hallo anualmente en la poífefsion de la referida Becca , en la qual 
debo fer mantenido, fegun el didamen de el Fifcal de el Confejo, 
mientras V.A. no mandare otra cofa. 

9 ̂  Por todas eftas razones, redoblando mi rcfpeto , buelvo á 
fuplicar á V. A. íe firva mandar , que efedivamente fea mantenido en 
ella, declarando nulos, injuriofos, y atentados los procedimientos de el 
Presbytero Sandino j y que reftituyan é l , y fu Parcialidad las Pruebas, 
que exttaxeron de el Archivo de efte Colegio, efearmentando fus ex-
ceífos con aquellas penas, que parecieren mas proporcionadas á U 
juftificacion de V.A. Es jufticia,y mcrccd,que pido,y eipero^c. 

jpofior Don Ifidro ^mero de Ltys* 


